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AUTORIDADES Y PERSONAL

1. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2024, de la Consejera, por la que se procede 
a la sustitución de cuatro vocales, de la Comisión de Evaluación de Desarrollo 
Profesional del Servicio Extremeño de Salud. (2024061021)

Por Resolución de 5 de junio de 2008, de la Dirección General de Trabajo, se publicó en el 
Diario Oficial de Extremadura de 25 de junio de 2008, el Pacto sobre la composición y funcio-
namiento de la Comisión de Evaluación del Desarrollo Profesional del Servicio Extremeño de 
Salud, suscrito el 14 de mayo de 2008 entre la Consejería de Sanidad y Dependencia, el Or-
ganismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud y las organizaciones sindicales CEMSATSE, 
CCOO, UGT y USAE.

La Resolución de 21 de abril de 2016, de la Dirección General de Trabajo, dispone la publica-
ción del “Pacto por el que se modifica el suscrito sobre composición y funcionamiento de la Co-
misión del Desarrollo Profesional del Servicio Extremeño de Salud, de 14 de mayo de 2008”.

El apartado quinto del mismo, relativo a la composición de la Comisión de Evaluación, es-
tablece que estará integrada por nueve vocales nombrados por la Consejera de Sanidad y 
Dependencia.

Por Resolución de 17 de septiembre de 2008 (DOE n.º 193, de 6 de octubre) se procedió a 
designar a los vocales y secretario de la Comisión de Evaluación de Desarrollo Profesional del 
Servicio Extremeño de Salud, si bien dicha designación ha sido objeto de modificaciones para 
sustituir a varios de los miembros de la citada comisión por razones organizativas.

De nuevo es necesario realizar modificaciones en la composición de la Comisión de Evaluación 
del Desarrollo Profesional, con el objeto de sustituir a cuatro de los vocales que han causa-
do baja, uno por fallecimiento, dos por jubilación y el último de ellos por haber cesado en el 
puesto desde el que estaba nombrado.

Por lo anteriormente expuesto, y de acuerdo con lo establecido en el apartado quinto del Pacto 
sobre la composición y funcionamiento de la Comisión de Evaluación del Desarrollo Profesio-
nal del Servicio Extremeño de Salud, la Consejera de Salud y Servicios Sociales,

II
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RESUELVE:

Primero. El cese de D.ª Luisa Fernanda Vasco Ruiz, D.ª Pilar Martínez Atienza, D. Víctor José 
Nieto Capa y D.ª Estíbaliz Piñero Bautista, como vocales de la Comisión de Evaluación de De-
sarrollo Profesional del Servicio Extremeño de Salud.

Segundo. El nombramiento de D. Diego José Ruiz Romero, D.ª Beatriz Caleya Olivas, D.ª 
María José Rivero Cava y D.ª María Montaña Macías González, como vocales de la Comisión 
de Evaluación de Desarrollo Profesional del Servicio Extremeño de Salud.

Mérida, 8 de marzo de 2024.

La Consejera de Salud y Servicios 
Sociales,

SARA GARCÍA ESPADA



NÚMERO 56 
Miércoles 20 de marzo de 2024

16657

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2024, de la Consejera, por la que se procede 
a la sustitución de tres vocales, de la Comisión de Evaluación de Carrera 
Profesional del Servicio Extremeño de Salud. (2024061022)

Por Resolución de 20 de julio de 2006, de la Dirección General de Trabajo, se publicó en el 
Diario Oficial de Extremadura de 17 de agosto de 2006, el Pacto sobre la composición y fun-
cionamiento de la Comisión de Evaluación de la Carrera Profesional del Servicio Extremeño de 
Salud, la cual fue creada en virtud de la cláusula sexta del Acuerdo sobre carrera y desarrollo 
profesional en el Servicio Extremeño de Salud, hecho público en el Diario Oficial de Extrema-
dura de 14 de febrero de 2006 mediante Resolución de la Dirección General de Trabajo.

El apartado cuarto del referido Pacto, relativo a la composición de la Comisión de Evaluación, 
establece que la misma estará integrada por siete vocales nombrados por el Consejero de 
Sanidad y Consumo.

Por Resolución de 29 de octubre de 2007, se procedió a designar a los vocales y secretario 
que conformaron la Comisión de Evaluación de Carrera Profesional del Servicio Extremeño 
de Salud, si bien dicha designación ha sido objeto de varias modificaciones para sustituir a 
alguno de los miembros de la citada comisión por razones organizativas.

De nuevo es necesario realizar modificaciones en la composición de la Comisión de Evaluación 
de la Carrera Profesional, con el objeto de sustituir a tres de los vocales que han causado 
baja, uno por fallecimiento y dos por jubilación.

Por lo anteriormente expuesto, y de acuerdo con lo establecido en el apartado cuarto del 
Pacto sobre la Composición y Funcionamiento de la Comisión de Evaluación de la Carrera Pro-
fesional del Servicio Extremeño de Salud, la Consejera de Salud y Servicios Sociales,

RESUELVE:

Primero. El cese de D.ª Luisa Fernanda Vasco Ruiz, D. Carlos Martín Ruiz y D. Antonio Sal-
cedo Parra, como vocales de la Comisión de Evaluación de Carrera Profesional del Servicio 
Extremeño de Salud.

Segundo. El nombramiento de D.ª María Carmen Cárdenas Fernández, D.ª Noemí Samino 
Navó y D. Ángel Luis Sánchez Delgado, como vocales de la Comisión de Evaluación de Carrera 
Profesional del Servicio Extremeño de Salud.

Mérida, 8 de marzo de 2024.

La Consejera de Salud y Servicios 
Sociales,

SARA GARCÍA ESPADA

• • •
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2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2024, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se modifica la composición de la Comisión de 
Baremación que ha de valorar los méritos de las personas participantes en 
los procedimientos selectivos de acceso al Cuerpo de Catedráticos a que se 
refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para el Cuerpo 
de Catedráticos de Enseñanza Secundaria y de Catedráticos de Escuelas 
Oficiales de Idiomas. (2024061051)

Por Resolución de 24 de abril de 2023 (DOE n.º 81, del 28 de abril), de la Dirección General 
de Personal Docente, se convocan procedimientos selectivos de acceso al Cuerpo de Catedrá-
ticos a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para el Cuerpo 
de Catedráticos de Enseñanza Secundaria y de Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas.

La base IX de la citada resolución establece que la valoración de los méritos aportados por 
las personas solicitantes será realizada por un órgano técnico de valoración (Comisión de 
Baremación). Asimismo, se señala que la Dirección General de Personal Docente dictará re-
solución, que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, por la que se hará pública la 
composición de la Comisión de Baremación.

Dando cumplimiento a lo anterior, por Resolución de 12 de mayo de 2023, de la Dirección Ge-
neral de Personal Docente, se hace pública la composición del órgano de selección para la va-
loración de méritos de participantes en los procedimientos selectivos de acceso al Cuerpo de 
Catedráticos (DOE n.º 94, de 18 de mayo, y posterior corrección de errores en el DOE n.º 35, 
de 20 de febrero de 2024), modificada por Resolución de 30 de junio de 2023 (DOE n.º 130, 
de 7 de julio, y posterior corrección de errores en el DOE n.º 50, de 12 de marzo de 2024).

Habiéndose producido con posterioridad la renuncia de una de las vocales integrantes de la 
citada Comisión, esta Dirección General de Personal Docente, de conformidad con las atribu-
ciones conferidas,

RESUELVE:

Único. Modificar las personas integrantes de la Comisión de Baremación que ha de valorar los 
méritos de las personas participantes en los procedimientos selectivos de acceso al Cuerpo 
de Catedráticos, resultando la composición de citado órgano como se detalla en el anexo de 
la presente resolución.
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Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesadas po-
drán interponer ante el mismo órgano que la dicta, recurso potestativo de reposición en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 14 de marzo de 2024.

El Director General de Personal Docente
PD, Resolución de 9 de agosto de 2023 

(DOE núm. 156, de 14 de agosto),

DAVID MORENO REGO
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ANEXO I

COMISIÓN DE BAREMACIÓN

Presidenta:

 D.ª M.ª Mercedes Hernández Pérez.

Vocales:

 D.ª Evangelina Bote Encina.

 D.ª Isabel María Hernández Montaño García.

 D. Lucas Navareño Miura.

 D.ª Olga Jiménez Cerrato.

 D.ª Isabel Alcántara Cáceres.

 D.ª Myriam Carlota Sánchez Chamizo, que actuará como Secretaria.

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2024, de la Dirección Gerencia, por la que 
se hace pública la relación definitiva de puntuación de méritos en el proceso 
selectivo de estabilización por el sistema excepcional de concurso convocado 
por Resolución de 20 de diciembre de 2022, para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas de Licenciados Especialistas en Ciencias de 
la Salud, en la categoría de Facultativo Especialista de Área de Angiología y 
Cirugía Vascular, Cirugía Cardiovascular, Dermatología Médico-Quirúrgica y 
Venereología, Endocrinología y Nutrición e Inmunología, en las instituciones 
sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2024061000)

De conformidad con lo previsto en las bases de la precitada Resolución de 20 de diciembre de 
2022 (DOE núm. 247, de 28 de diciembre), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca 
proceso selectivo de estabilización para el acceso la condición de personal estatutario fijo, en 
plazas de Licenciados Especialistas en Ciencias de la Salud, esta Dirección Gerencia,

RESUELVE:

Primero. Hacer pública la relación definitiva de puntuación de méritos en las especialidades 
de la categoría de Facultativos Especialistas de Área citadas en el encabezamiento de esta 
resolución, ordenada por la puntuación obtenida, según relación adjunta.

La relación definitiva de aprobados podrá asimismo consultarse en internet a través del portal 
de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud 

(https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/).

Segundo. De acuerdo con lo previsto en la base novena, los aspirantes que en función de 
la puntuación obtenida se encuentren dentro del número total de plazas ofertadas, debe-
rán presentar de forma telemática a través del portal de Selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), los documentos 
acreditativos del cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria que se citan, en 
el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

No deberá en ningún caso presentarse la documentación acreditativa en papel, siendo exclu-
sivamente válidas las gestionadas telemáticamente.

 a)  Copia auténtica del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor del aspiran-
te, salvo que en la solicitud de participación se haya otorgado al Servicio Extremeño 
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de Salud la autorización para que compruebe de oficio los datos de identidad personal 
mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

      Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar en 
este proceso selectivo según lo establecido en la base 2.1.a), deberán presentar copia 
autentica del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos 
que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo 
del nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea con el que tenga dicho víncu-
lo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste, de que no está 
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de que el aspirante vive a 
sus expensas o está a su cargo.

      En el supuesto de aspirantes extranjeros indicados en el apartado tercero de la citada 
base 2.1.a) que accedan a especialidades médicas, deberán acreditar mediante la co-
rrespondiente documentación su residencia legal en España de acuerdo con los requi-
sitos exigidos por la normativa sobre derechos y libertades de las personas extranjeras 
en España.

 b)  Copia auténtica del título académico o del certificado exigido para la participación en 
este proceso selectivo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá aportar el docu-
mento que acredite que dicho título tiene reconocimiento y validez en todo el territorio 
español.

      Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones equivalentes a las exigidas habrán de citar 
la disposición legal en que se reconozca la misma o, en su caso, aportar certificación 
expedida en tal sentido por el órgano competente del Estado en materia de educación 
o cualquier otro órgano de la Administración autonómica competente para ello.

 c)  Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente discipli-
nario de cualquier servicio de salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con 
carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar sometido a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para 
los aspirantes que no posean la nacionalidad española.

 d)  Declaración jurada o promesa de no poseer la condición de personal estatutario fijo de 
la misma categoría y/o especialidad a la que accede.

 e)  Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico que imposibilite el normal desempeño de las tareas o funciones objeto de la 
convocatoria.
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 f)  Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, en caso de que en 
la solicitud de participación se haya marcado la casilla de no autorización al Servicio Ex-
tremeño de Salud para recabar los correspondientes datos derivados de la base 2.1.i). 
Además de la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes sexuales pre-
vista anteriormente, los aspirantes que tenga otra nacionalidad distinta a la española y 
aquellos que gozaran de doble nacionalidad, deberán aportar certificación negativa de 
condenas penales expedido por las autoridades de su país de origen o de donde sean 
nacionales, traducido al castellano y legalizado de acuerdo con los Convenios Interna-
cionales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el artículo 13.5 de la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos señala-
dos anteriormente, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigidos en la convocato-
ria, mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho.

Tercero. Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido anteriormente, no pre-
senten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el derecho a ser 
nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 
incurrido por falsedad en su solicitud.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de 
conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse 
recurso de reposición previo ante este mismo órgano en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que 
el interesado puede ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 12 de marzo de 2024.

El Director Gerente,

JESÚS VILÉS PIRIS
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Antonia Romero Castro, 
para el ciclo formativo de Grado Superior en Higiene Bucodental del IES Dr. 
Fernández Santana de Los Santos de Maimona. (2024060954)

Habiéndose firmado el día 23 de febrero de 2024, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Antonia Romero Castro, para el ciclo formativo 
de Grado Superior en Higiene Bucodental del IES Dr. Fernández Santana de Los Santos de 
Maimona, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 7 de marzo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y ANTONIA ROMERO CASTRO PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 

SUPERIOR EN HIGIENE BUCODENTAL DEL IES DR. FERNÁNDEZ SANTANA 
DE LOS SANTOS DE MAIMONA

Mérida, 23 de febrero de 2024.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Antonia Romero Castro, con CIF ***6419** y domicilio en avda. Reina 
Sofía, 24, código postal 06800 Mérida, Badajoz, con teléfono de contacto **********, correo 
electrónico ********** y Doña Antonia Romero Castro, como representante del mismo.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3.b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Higiene Bucodental (SAN3-4), desarrollarán las actividades formativas programadas 
en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las ne-
cesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a Antonia Romero Castro.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Dr. Fernández 
Santana de Los Santos de Maimona, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Higiene Bucodental (SAN3-4), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de ene-
ro de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

La representante legal de  
Antonia Romero Castro,

DÑA. ANTONIA ROMERO CASTRO

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Manuel Donoso López, para el 
ciclo formativo de Grado Medio en Sistemas Microinformáticos y Redes del 
IES Donoso Cortés de Don Benito. (2024060955)

Habiéndose firmado el día 29 de febrero de 2024, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Manuel Donoso López para el ciclo formativo de 
Grado Medio en Sistemas Microinformáticos y Redes del IES Donoso Cortés de Don Benito, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 7 de marzo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
JOSÉ MANUEL DONOSO LÓPEZ PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 

MEDIO EN SISTEMAS MICROINFORMÁTICOS Y REDES DEL  
IES DONOSO CORTÉS DE DON BENITO

Mérida, 29 de febrero de 2024.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa José Manuel Donoso López, con CIF ***5452** y domicilio en C. Real, 
22, 10100 Miajadas, Cáceres, código postal 10100 Miajadas, Cáceres, con teléfono de con-
tacto **********, correo electrónico ********** y Don José Manuel Donoso López, como 
representante del mismo.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3.b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 4 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Sistemas microinformáticos y redes (IFC2-1), desarrollarán las actividades formativas pro-
gramadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función 
de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a José Manuel Donoso López.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Donoso Cortés 
de Don Benito, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto 
con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si 
una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Sistemas microinformáticos y redes (IFC2-1), tendrá como fun-
ciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

X

X
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 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X

X
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las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de ene-
ro de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El representante legal de  
José Manuel Donoso López,

D. JOSÉ MANUEL DONOSO LÓPEZ

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Hoteles Rustiplaya, SLU, para 
el ciclo formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas del IES 
Turgalium de Trujillo. (2024060956)

Habiéndose firmado el día 1 de marzo de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Hoteles Rustiplaya, SLU, para el ciclo formativo 
de Grado Superior en Administración y Finanzas del IES Turgalium de Trujillo, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 7 de marzo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y HOTELES RUSTIPLAYA, SLU, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 

SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL  
IES TURGALIUM DE TRUJILLO

Mérida, 1 de marzo de 2024.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Hoteles Rustiplaya, SLU, con CIF ***6679** y domicilio en c/ Trujillo 
2, Local 15. Edificio Giraldo I, código postal 28660 Bohadilla del Monte, Madrid, con teléfono 
de contacto **********, correo electrónico ********** y Don Raúl Velázquez García, como 
representante del mismo.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Administración y Finanzas (ADG3-1), desarrollarán las actividades formativas progra-
madas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de 
las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a Hoteles Rustiplaya, SLU.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Turgalium 
de Trujillo, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional quincuagésima 
segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de enero de 2024, fe-
cha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones de Seguridad 
Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán íntegramente 
a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura 
responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en todos y cada 
uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

Octava. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.
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Novena. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Décima. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Undécima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas (ADG3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Duodécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán 
las siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Decimotercera. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la ma-
trícula en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los 
siguientes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimocuarta. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

X

X
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 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

Decimoquinta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimosexta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta de 
identificación del centro educativo.

Decimoséptima. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional 
Dual del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Con-
venio de colaboración.

Decimoctava. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de colaboración.

Decimonovena. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Vigésima. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y tendrá 
una duración de cuatro años.

Vigésimo primera. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el 
Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo segunda. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X

X
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pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El representante legal de  
Hoteles Rustiplaya, SLU,

D. RAÚL VELÁZQUEZ GARCÍA

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y FEVAL-Institución Ferial de 
Extremadura, para los ciclos formativos de Grado Medio de Instalaciones 
Eléctricas y Automáticas, de Instalaciones de Telecomunicaciones, de 
Construcción y de Grado Superior de Energías Renovables, de Mantenimiento 
Electrónico y de Proyectos de Obra Civil del IES Cuatro Caminos de Don 
Benito. (2024060957)

Habiéndose firmado el día 29 de febrero de 2024, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y FEVAL-Institución Ferial de Extremadura, para 
los ciclos formativos de Grado Medio de Instalaciones Eléctricas y Automáticas, de Instalacio-
nes de Telecomunicaciones, de Construcción y de Grado Superior de Energías Renovables, de 
Mantenimiento Electrónico y de Proyectos de Obra Civil del IES Cuatro Caminos de Don Beni-
to, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 7 de marzo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y FEVAL-INSTITUCIÓN FERIAL DE EXTREMADURA, PARA LOS CICLOS 
FORMATIVOS DE GRADO MEDIO DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y 
AUTOMÁTICAS, DE INSTALACIONES DE TELECOMUNICACIONES, DE 

CONSTRUCCIÓN Y DE GRADO SUPERIOR DE ENERGÍAS RENOVABLES, DE 
MANTENIMIENTO ELECTRÓNICO Y DE PROYECTOS DE OBRA CIVIL DEL 

IES CUATRO CAMINOS DE DON BENITO

Mérida, 29 de febrero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa FEVAL-Institución Ferial de Extremadura, con CIF ***0388** y domici-
lio en Paseo de Feval s/n., código postal 06400 Don Benito, Badajoz, con teléfono de contacto 
**********, correo electrónico ********** y Don Facundo Mera Arias, como representante 
de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
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vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3.b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 4 estudiantes de los ciclos formativos de Grado 
Medio de Instalaciones Eléctricas y Automáticas, de Instalaciones de telecomunicaciones, de 
Construcción y de Grado Superior de Energías renovables, de Mantenimiento electromecánico 
y de Proyectos de obra civil, desarrollarán las actividades formativas programadas en el Anexo 
IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las necesidades del 
desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa colaboradora 
o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad productiva, 
sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias pertenecientes 
a la empresa FEVAL-Institución Ferial de Extremadura.
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También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Cuatro Cami-
nos de Don Benito, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, jun-
to con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, 
si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.
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Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de los ciclos formativos de Grado Medio de Instalaciones Eléctricas y Automáticas, 
de Instalaciones de telecomunicaciones, de Construcción y de Grado Superior de Energías 
renovables, de Mantenimiento electromecánico y de Proyectos de obra civil, tendrá como 
funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.
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 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

X
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 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de ene-
ro de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El representante legal de  
FEVAL-Institución Ferial de Extremadura,

D. FACUNDO MERA ARIAS

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Verónica García Fernández, 
para el ciclo formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas del 
IES Extremadura de Montijo. (2024060958)

Habiéndose firmado el día 29 de febrero de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional y Verónica García Fernández para el ciclo formativo 
de Grado Superior en Administración y Finanzas del IES Extremadura de Montijo, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 7 de marzo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL



NÚMERO 56 
Miércoles 20 de marzo de 2024

16703

CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
VERÓNICA GARCÍA FERNÁNDEZ PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 

SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL  
IES EXTREMADURA DE MONTIJO

Mérida, 29 de febrero de 2024.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Verónica García Fernández, con CIF ***9950** y domicilio en calle 
Zurbarán 1, Planta 2, Oficina 5, código postal 06002 Badajoz, Badajoz, con teléfono de con-
tacto **********, correo electrónico ********** y Doña Verónica García Fernández, como 
representante del mismo.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3.b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 1 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Administración y Finanzas (ADG3-1), desarrollarán las actividades formativas progra-
madas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de 
las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a Verónica García Fernández.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.



NÚMERO 56 
Miércoles 20 de marzo de 2024

16705

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Extremadura 
de Montijo, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas (ADG3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo 
del proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de ene-
ro de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

La representante legal de  
Verónica García Fernández,

DÑA. GARCÍA FERNÁNDEZ VERÓNICA

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Antonio Samino Asesores, SL, 
para el ciclo formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas del 
IES Extremadura de Montijo. (2024060959)

Habiéndose firmado el día 1 de marzo de 2024, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Antonio Samino Asesores, SL, para el ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas del IES Extremadura de Montijo, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 7 de marzo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

ANTONIO SAMINO ASESORES, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 
SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL  

IES EXTREMADURA DE MONTIJO

Mérida, 1 de marzo de 2024.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Antonio Samino Asesores, SL, con CIF ***6128** y domicilio en c/ Suá-
rez Somonte, 13, código postal 06800 Mérida, Badajoz, con teléfono de contacto **********, 
correo electrónico ********** y Don Antonio Samino Cortés, como representante del mismo.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3.b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Administración y Finanzas (ADG3-1), desarrollarán las actividades formativas progra-
madas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de 
las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a Antonio Samino Asesores, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Extremadura 
de Montijo, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional quincuagésima 
segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de enero de 2024, fe-
cha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones de Seguridad 
Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán íntegramente 
a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura 
responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en todos y cada 
uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.
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Octava. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Novena. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Décima. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Undécima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas (ADG3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Duodécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán 
las siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.
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 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Decimotercera. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la ma-
trícula en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los 
siguientes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimocuarta. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

X
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 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

Decimoquinta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimosexta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta de 
identificación del centro educativo.

Decimoséptima. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional 
Dual del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Con-
venio de colaboración.

Decimoctava. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de colaboración.

Decimonovena. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Vigésima. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y tendrá 
una duración de cuatro años.

Vigésimo primera. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el 
Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X

X

X
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Vigésimo segunda. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia 
del interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El representante legal de  
Antonio Samino Asesores, SL,

D. ANTONIO SAMINO CORTÉS

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Factor Crea, SL, para los ciclos 
formativos de Grado Medio en Gestión Administrativa y de Grado Superior en 
Administración y Finanzas del IES Albarregas de Mérida. (2024060960)

Habiéndose firmado el día 1 de marzo de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional y Factor Crea, SL, para los ciclos formativos de Grado 
Medio en Gestión Administrativa y de Grado Superior en Administración y Finanzas del IES 
Albarregas de Mérida, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, 
de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 7 de marzo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

FACTOR CREA, SL, PARA LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO EN 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y DE GRADO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN 

Y FINANZAS DEL IES ALBARREGAS DE MÉRIDA

Mérida, 1 de marzo de 2024.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Factor Crea, Sociedad Limitada, con CIF ***6497** y domicilio en c/ 
José Martínez Ruiz-Azorín, 27 Centro Empresas, código postal 06800 Mérida, Badajoz, con 
teléfono de contacto **********, correo electrónico ********** y Don Alberto Delgado 
Morales, como representante del mismo.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3.b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, de los ciclos formativos de Grado 
Medio en Gestión Administrativa (ADG2-1) y de Grado Superior en Administración y Finanzas 
(ADG3-1), desarrollarán las actividades formativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo 
IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las necesidades del desarrollo 
de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa colaboradora o, en su 
caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad productiva, sin que 
ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias pertenecientes a Factor 
Crea, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Albarregas 
de Mérida, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-



NÚMERO 56 
Miércoles 20 de marzo de 2024

16722

miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los ci-
clos formativos de Grado Medio en Gestión Administrativa (ADG2-1) y de Grado Superior en 
Administración y Finanzas (ADG3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

X

X
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 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X

X
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las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de ene-
ro de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El representante legal de  
Factor Crea, SL,

D. ALBERTO DELGADO MORALES

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Emilio Camacho, CB, para 
el ciclo formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas del IES 
Cuatro Caminos de Don Benito. (2024060961)

Habiéndose firmado el día 1 de marzo de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Emilio Camacho, CB, para el ciclo formativo 
de Grado Superior en Administración y Finanzas del IES Cuatro Caminos de Don Benito, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 7 de marzo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

EMILIO CAMACHO, CB, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR 
EN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL IES CUATRO CAMINOS  

DE DON BENITO

Mérida, 1 de marzo de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Emilio Camacho, CB, con CIF ***4731** y domicilio en, código postal 
06400 Don Benito, Badajoz, con teléfono de contacto , correo electrónico y Doña María Esther 
Camacho Martín, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Administración y Finanzas (ADG3-1), desarrollarán las actividades formativas progra-
madas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de 
las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a la empresa Emilio Camacho, CB.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Cuatro Cami-
nos de Don Benito, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, jun-
to con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, 
si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas (ADG3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia 
del interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

La representante legal de  
Emilio Camacho, CB,

DÑA. MARÍA ESTHER CAMACHO 
MARTÍN

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Gedauto Car, SL, para el ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas del IES Albarregas 
de Mérida. (2024060962)

Habiéndose firmado el día 4 de marzo de 2024, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Gedauto Car, SL, para el ciclo formativo de 
Grado Superior en Administración y Finanzas del IES Albarregas de Mérida, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 7 de marzo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

GEDAUTO CAR, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL IES ALBARREGAS DE MÉRIDA

Mérida, 4 de marzo de 2024.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Gedauto Car, SL, con CIF ***6845** y domicilio en Ctra N-V, Km 340 CP 
06800, código postal 06800 Mérida, Badajoz, con teléfono de contacto **********, correo 
electrónico ********** y Don Francisco Javier Martín Muñoz, como representante del mismo.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Administración y Finanzas (ADG3-1), desarrollarán las actividades formativas progra-
madas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de 
las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a Gedauto Car, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Albarregas 
de Mérida, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional quincuagésima 
segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de enero de 2024, fe-
cha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones de Seguridad 
Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán íntegramente 
a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura 
responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en todos y cada 
uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

Octava. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.
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Novena. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Décima. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Undécima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas (ADG3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo 
del proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Duodécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán 
las siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Decimotercera. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la ma-
trícula en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los 
siguientes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimocuarta. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

X

X
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 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

Decimoquinta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimosexta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta de 
identificación del centro educativo.

Decimoséptima. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional 
Dual del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Con-
venio de colaboración.

Decimoctava. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de colaboración.

Decimonovena. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Vigésima. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y tendrá 
una duración de cuatro años.

Vigésimo primera. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el 
Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo segunda. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X

X
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pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El representante legal de  
Gedauto Car, SL,

D. FRANCISCO JAVIER MARTÍN MUÑOZ

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Marcelino Ávila Reglado, para 
el ciclo formativo de Grado Básico en Fabricación y Montaje del IESO Gabriel 
García Márquez de Tiétar. (2024060963)

Habiéndose firmado el día 5 de marzo de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional y Marcelino Ávila Reglado para el ciclo formativo de 
Grado Básico en Fabricación y Montaje del IESO Gabriel García Márquez de Tiétar, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 7 de marzo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
MARCELINO ÁVILA REGLADO, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 

BÁSICO EN FABRICACIÓN Y MONTAJE DEL IESO GABRIEL GARCÍA 
MÁRQUEZ DE TIÉTAR

Mérida, 5 de marzo de 2024.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero), en vir-
tud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Consejera 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Marcelino Ávila Reglado, con CIF ***6141** y domicilio en c/ Millanes, 
3, código postal 10300 Navalmoral de la Mata, Cáceres, con teléfono de contacto ***, correo 
electrónico artesaniaenforjaavila@hotmail.es y Don Marcelino Ávila Reglado, como represen-
tante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3.b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de forma-
ción profesional dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado básico 
en Fabricación y montaje (IMA1-20), desarrollarán las actividades formativas programadas 
en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las ne-
cesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Marcelino Ávila Reglado.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el I.E.S.O. Gabriel 
García Márquez de Tiétar, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado 
y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la progra-
mación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado básico en Fabricación y montaje (IMA1-20), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo 
del proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de ene-
ro de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El representante legal de  
Marcelino Ávila Reglado,

D. MARCELINO ÁVILA REGLADO

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2024, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Desvío de un tramo de la línea aérea de media 
tensión, de 20 kV, "Quintana" de la STR "Zalamea", entre los apoyos 2068 
y 2071 de la misma, por construcción de la futura ST "La Serena"". Término 
municipal: Quintana de la Serena. Expte.: 06/AT-10177/18357. (2024060998)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Desvío de un tramo de la línea aérea de media tensión, de 20 kV, 
“Quintana” de la STR “Zalamea”, entre los apoyos 2068 y 2071 de la misma, por construc-
ción de la futura ST “La Serena””, iniciado a solicitud de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, 
SAU (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en Periodista Sánchez 
Asensio, 1, Cáceres, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de 
los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos 
competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos en los secto-
res energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho 
y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 20 de julio de 2023, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 11/10/2023.

 —  Información a otras administraciones públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 



NÚMERO 56 
Miércoles 20 de marzo de 2024

16751

por el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicio-
nados técnicos correspondientes.

 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las administraciones públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE extraordina-
rio n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del proce-
dimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 221, 
de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 
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De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de administraciones públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Desvío de un tramo de la línea aérea 
de media tensión, de 20 kV, “Quintana” de la STR “Zalamea”, entre los apoyos 2068 y 2071 
de la misma, por construcción de la futura ST “La Serena””, cuyos datos esenciales son los 
indicados seguidamente:

 Línea eléctrica aérea media tensión:

   Origen: Nuevo apoyo A1 proyectado a instalar bajo la LAMT “Quintana” de la STR “Za-
lamea”, que sustituye al actual apoyo 2068 a desmontar.

   Final: Nuevo apoyo A6 proyectado a instalar bajo la LAMT “Quintana” de la STR “Zala-
mea”, que sustituye al actual apoyo 2071 a desmontar. 

   Tipos de línea: Aérea, s/c, 20 kV.

   Conductores: Al-Ac, 100-AL1/17-ST1A, con una longitud de 619 m.

   Emplazamiento: Polígono 4 - parcelas 8, paraje El Españar y polígono 4 - parcelas 70, 
71, 72, 73, 74 y 75 paraje La Pared Vendida.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.
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 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 12 de marzo de 2024.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 1 de marzo de 2024, de la 
Secretaría General, por la que se emplaza a los posibles interesados/as en el 
recurso contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento ordinario 
n.º 636/2023, seguido ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. (2024061023)

Advertido el error en la Resolución de 1 de marzo de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se emplaza a los posibles interesados/as en el recurso contencioso-administrativo tra-
mitado por el Procedimiento ordinario n.º 636/2023, seguido ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, publicada en el DOE núm. 49 
de 11 de marzo de 2024, se procede a efectuar la siguiente rectificación:

En la página 14492, dentro del primer párrafo:

 Donde dice:

  “Jesús Gutiérrez Hernández”.

 Debe decir:

  “Sergio Jesús Gutiérrez Hernández”.

Mérida, 12 de marzo de 2024.

El Secretario General,

FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL

• • •
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2024, del Rector, por la que se ejecuta 
el Acuerdo adoptado por el Consejo Social propiciando convocatoria de 
complementos retributivos adicionales para el personal docente e investigador 
de la Universidad de Extremadura para el año 2024. (2024061026)

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 24 de la Orden de 24 de abril de 2013, por 
la que se aprueba el Reglamento de organización y funcionamiento del Consejo Social de la 
Universidad de Extremadura (DOE de 10 de mayo de 2013), y artículo 93.a) de los Estatutos 
de la Universidad de Extremadura, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo (DOE de 23 
de mayo de 2003), se ejecuta el Acuerdo adoptado por el Consejo Social en sesión de 23 de 
febrero de 2024, propiciando la convocatoria de complementos retributivos adicionales para 
el personal docente e investigador de la Universidad de Extremadura para el año 2024, y que 
figura como anexo a la presente resolución.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo competente, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 23 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de interponer el recurso potestativo de 
reposición, conforme a lo indicado en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 26 de febrero de 2024.

El Rector,

PEDRO M. FERNÁNDEZ SALGUERO
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CONVOCATORIA DE COMPLEMENTOS RETRIBUTIVOS ADICIONALES PARA 
EL PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR DE LA UNIVERSIDAD DE 

EXTREMADURA 2024

1.  Objeto.

     El objetivo de esta convocatoria es incentivar y estimular la mejora continua de las activida-
des docente, investigadora, de desarrollo tecnológico y de transferencia de conocimiento, 
recompensando el esfuerzo continuado por lograr niveles de cumplimiento superiores a 
ciertos estándares de calidad y a las obligaciones básicas del profesorado, en aras a lograr 
el objetivo último de mejora de la calidad de la Universidad de Extremadura.

2.  Alcance.

     La convocatoria está dirigida al profesorado con vinculación permanente de la Universidad 
de Extremadura en régimen de dedicación a tiempo completo.

3.  Normativa.

     Estatal.

     “El artículo 77.5 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario 
establece que el personal docente e investigador laboral tendrá derecho a participar en las 
convocatorias que las Comunidades Autónomas establezcan para fijar retribuciones adicio-
nales ligadas a méritos individuales por el ejercicio de actividades docentes, investigado-
ras, de transferencia del conocimiento, innovación o gestión”.

     “El artículo 76.3 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario de-
termina que las Comunidades Autónomas podrán establecer retribuciones adicionales para 
el personal docente e investigador universitario perteneciente a los cuerpos de funciona-
rios ligadas a méritos individuales por el ejercicio de cada una de las siguientes funciones: 
actividad docente, actividad investigadora y actividad de transferencia e intercambio del 
conocimiento e innovación”.

     Comunidad Autónoma.

     Decreto 94/2002, de 8 de julio (DOE de 11 de julio de 2002), por el que se regula el ré-
gimen del personal docente e investigador contratado de la Universidad de Extremadura, 
artículo 23.2.

     Decreto 203/2013, de 29 de octubre (DOE de 4 de noviembre de 2013) del Gobierno de 
Extremadura por el que se regula los complementos retributivos adicionales del personal 
docente e investigador de la Universidad de Extremadura.
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4.  Descripción.

     La presente convocatoria establece dos modalidades de complementos retributivos:

 1.  De reconocimiento de la labor docente.

 2.  De reconocimiento de la labor investigadora.

MODALIDAD 1.  
COMPLEMENTOS RETRIBUTIVOS DE RECONOCIMIENTO DE LA LABOR DOCENTE.

1.  Objeto.

     Este complemento tiene por objeto reconocer y estimular la calidad de la actividad docente 
del personal docente e investigador de la Universidad de Extremadura, así como valorar las 
aportaciones innovadoras en la docencia universitaria y el esfuerzo continuado por lograr 
niveles de cumplimiento superiores a ciertos estándares de calidad y a las obligaciones bá-
sicas del profesorado, y todo ello en aras a lograr el objetivo último de mejora de la calidad 
docente de las titulaciones impartidas en la Universidad de Extremadura.

     El complemento se concederá para un período de 5 años.

2.  Solicitantes.

     Podrá participar en esta convocatoria el profesorado que reúna los siguientes requisitos a 
fecha 31 de diciembre de 2023:

 a)  Tener vinculación permanente a tiempo completo con la Universidad de Extremadura.

 b)  Acreditar una antigüedad mínima de 5 años como docente universitario en la Universi-
dad de Extremadura. Los períodos de tiempo con dedicación a tiempo parcial computa-
rán al 50%.

 c)  Contar con una intensidad docente media durante el período evaluable de, al menos, el 
66,6%.

     A estos efectos, se entiende por intensidad docente la relación entre la carga y la capaci-
dad docente en el período evaluado. Para su cálculo se tendrán en cuenta las reducciones 
docentes por cargo académico, representación sindical, intensificación de investigación y 
cualquier otra aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura.

3.  Requisitos para acceder a cada tramo del complemento.

     El acceso a cada tramo del complemento dependerá tanto del nivel alcanzado en la eva-
luación de la actividad docente según el Programa de Evaluación de la Actividad Docente 
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del Profesorado de la Universidad de Extremadura (Programa DOCENTIA- UEx), como de 
la intensidad docente media durante el período evaluado. Los requisitos necesarios son los 
establecidos en la siguiente tabla:

Nivel DOCENTIA_UEx Intensidad docente Tramo

Destacado

92 ≤ ID Tramo 3.4

83 ≤ ID <92 Tramo 3.3

75 ≤ ID <83 Tramo 3.2

66,6 ≤ ID <75 Tramo 3.1

Bueno

92 ≤ ID Tramo 2.4

83 ≤ ID <92 Tramo 2.3

75 ≤ ID <83 Tramo 2.2

66,6 ≤ ID <75 Tramo 2.1

Favorable

92 ≤ ID Tramo 1.4

83 ≤ ID <92 Tramo 1.3

75 ≤ ID <83 Tramo 1.2

66,6 ≤ ID <75 Tramo 1.1

4.  Criterios de evaluación.

     La evaluación de los méritos se ajustará a los criterios de la Consejería con competencias 
en materia de enseñanza universitaria y a los recogidos en el Programa de Evaluación de 
la Actividad Docente del Profesorado de la Universidad de Extremadura. Las dimensiones 
que se valorarán serán:

 a)  Encargo docente.

 b)  Planificación de la docencia.

 c)  Desarrollo de la enseñanza.

 d)  Resultados de la enseñanza.

 e)  Autoevaluación y plan de mejora.
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     La valoración detallada de cada uno de los aspectos a valorar en cada dimensión se recoge 
en el anexo 1. En la dimensión “autoevaluación y plan de mejora” se tiene en cuenta la 
síntesis valorativa realizada por el profesorado sobre su docencia en el período evaluado y 
sobre su plan para mejorar o mantener los niveles alcanzados. La Comisión de Evaluación 
tendrá en cuenta la adecuación, profundidad y coherencia de los planteamientos y reflexio-
nes del docente.

5.  Período a evaluar. Evaluación inicial y posteriores.

 1.  El complemento por méritos de docencia es evaluable y se concederá para un período de 
5 años, transcurridos los cuales podrá solicitarse una nueva evaluación de la actividad 
docente desarrollada en un nuevo período de 5 años. En la primera evaluación se podrá 
optar por someter a evaluación los 5 últimos años (años 2019 a 2023, ambos incluidos) 
o toda la vida como docente. En este último caso habrá de tenerse en cuenta que, tal y 
como establece el Decreto 203/2013, la puntuación total se tendrá que ajustar propor-
cionalmente a los años que conforman dicha vida académica.

 2.  Transcurridos 5 años desde la obtención del complemento por méritos de docencia, 
podrá solicitarse una nueva evaluación de la actividad docente. La segunda y posterio-
res evaluaciones, que tendrán la misma validez que la primera en cuanto al número de 
años con derecho a percibir el complemento, se realizarán sobre la actividad docente 
desarrollada en la Universidad de Extremadura en un nuevo tramo compuesto por 5 
años, consecutivos o no, transcurridos entre el último año con evaluación positiva y la 
siguiente convocatoria de evaluación.

 3.  En este caso, podrán someterse a evaluación años no consecutivos que constituyan 
un tramo de 5 años comprendidos entre el posterior al último evaluado y el anterior al 
de la convocatoria (en este período pueden estar incluidos el año posterior a la última 
evaluación positiva y el año anterior al de la convocatoria). En el caso de que el tramo 
de docencia que se solicita evaluar se haya constituido con años no consecutivos, no 
podrán ser tenidos en cuenta para evaluaciones posteriores los años de este período 
no utilizados para la constitución del tramo, ni los años posteriores al tramo elegido y 
anteriores al de la convocatoria, si los hubiere. En todos los casos, si se obtiene una 
evaluación favorable el complemento concedido se aplicará a partir del 1 de enero del 
año de la convocatoria.

 4.  Los años objeto de evaluación favorable en anteriores convocatorias no podrán ser 
presentados de nuevo a evaluación. Los períodos de docencia evaluados que no hayan 
alcanzado la puntuación necesaria para la obtención del respectivo complemento, tam-
poco podrán ser objeto de una nueva solicitud de evaluación. No obstante, para poste-
riores convocatorias se podrá constituir un nuevo período de docencia con alguno de los 
años evaluados negativamente en la última solicitud formulada, siempre que al menos 
3 sean posteriores a aquéllos.
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 5.  Todos los requisitos que deben cumplir los solicitantes, así como los méritos presen-
tados a evaluación, deben ser anteriores a 31 de diciembre del año anterior al de la 
convocatoria.

6.  Puntuaciones mínimas para la obtención de los diferentes tramos.

     Para la concesión de este complemento, el profesorado deberá alcanzar, como mínimo, 
el nivel “favorable” establecido en el Programa de Evaluación de la Actividad Docente de 
Profesorado de la Universidad de Extremadura.

     Según el citado programa, las condiciones para acceder a cada nivel son las siguientes:

Nivel Valor medio satisfacción 
estudiante

Puntuación total 
obtenida

Destacado ≥7 Y ≥80

Bueno ≥6 Y ≥70

Favorable ≥4 Y ≥50

Desfavorable <4 O <50

     Para poder obtener el valor medio de satisfacción de estudiantes, el profesorado deberá 
contar con resultados de las encuestas de satisfacción de estudiantes con la actividad do-
cente en, al menos dos cursos del período a evaluar.

     En todo caso, serán calificados en el nivel desfavorable quienes hayan sido acreedores de 
sanción firme por motivos docentes en el período evaluado.

7.  Convocatoria.

     El profesorado interesado en participar en la convocatoria deberá entregar su solicitud y do-
cumentos requeridos de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 9 de esta 
convocatoria, en un plazo de 15 días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación 
de la convocatoria.

     La Comisión de Evaluación, a partir de la recepción de la documentación remitida por el 
Consejo Social, realizará la valoración de los méritos de los solicitantes y enviará su reso-
lución de valoración (en el modelo del anexo 3) al Consejo Social. El Consejo Social comu-
nicará la resolución de la solicitud de complementos a las personas interesadas.
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8.  Documentación a presentar.

     Los solicitantes deberán completar electrónicamente su Autoinforme de evaluación con 
todos los méritos no incluidos en él de forma automática, y deberán entregar la siguiente 
documentación:

 a)  Solicitud de evaluación y declaración jurada de la veracidad de los datos aportados 
(modelo del anexo 2) dirigidas al Presidente del Consejo Social de la Universidad de 
Extremadura a través del registro de la Universidad de Extremadura o de cualquier re-
gistro de la administración pública contemplado en la legislación vigente. Incurrirán en 
responsabilidad quienes indiquen datos que con posterioridad se comprueben como no 
ciertos.

 b)  Un enlace habilitado para la descarga de la documentación a través de https://unexes-
my.sharepoint.com/ que deberá contener un único archivo PDF que incluya la siguiente 
documentación:

  1.  Hoja índice: que deberá recoger la enumeración de los méritos adicionales que no 
estén incluidos automáticamente en el Autoinforme según anexo 5.

  2.  Hoja de servicios (que puede descargarse directamente del Portal de Servicios de la 
página web de la Universidad de Extremadura).

  3.  Los justificantes o evidencias de los méritos que se aleguen y no estén incluidos de 
forma automática en el Autoinforme electrónico y que deberán numerarse, necesa-
riamente, del mismo modo en que estén enumerados en la hoja índice.

     NOTA: El enlace se remitirá mediante un mensaje de correo electrónico a la dirección 
compledocente@unex.es. En el asunto del mensaje se indicará “CONVOCATORIA DE COM-
PLEMENTOS RETRIBUTIVOS ADICIONALES PDI (DOCENTES)–UEx 2024”. En el cuerpo del 
mensaje se indicarán los datos del solicitante y el enlace de descarga de los justificantes 
o evidencias.

     Tanto la convocatoria como la información necesaria para la solicitud del complemento 
está disponible electrónicamente en la página web del Consejo Social de la Universidad de 
Extremadura:

 https://www.unex.es/organizacion/gobierno/consejo_social/archivos/ficheros/complementos-retributivos/complementos-retributivos

     Así mismo, la información sobre el Programa DOCENTIA-Uex está disponible en la página 
web de la Unidad Técnica de Evaluación y Calidad del Vicerrectorado de Calidad y Estrate-
gia de la Universidad de Extremadura:

     https://www.unex.es/organizacion/servicios- universitarios/unidades/utec/funciones/docentia-uex



NÚMERO 56 
Miércoles 20 de marzo de 2024

16762

9.  Subsanación de las solicitudes.

     Si analizadas las solicitudes y documentación presentadas se observara que existen de-
fectos formales u omisión de algunos documentos exigidos, las personas solicitantes en el 
plazo de 10 días hábiles deberán subsanar las faltas o acompañar los documentos precep-
tivos, con indicación que si no se hiciere, se tendrá por desistido de su petición, previa re-
solución, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

     El plazo para la subsanación de faltas y/o presentación de la documentación empezará a 
contar a partir del día siguiente al de la publicación de la resolución por la que se requiera 
a las personas interesadas la documentación a subsanar en la página web de la Universidad 
de Extremadura, de conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

10.  Comisión de evaluación.

     La evaluación será llevada a cabo por la ANECA o el órgano de evaluación que la Consejería 
con competencias en materia de universidades establezca.

     El órgano de evaluación, a partir de la recepción de la documentación remitida por el Con-
sejo Social, realizará la valoración de los méritos de los solicitantes y enviará su resolución 
de valoración al Consejo Social. El Consejo Social comunicará la resolución de la solicitud 
de complementos a las personas interesadas y al Rector de la UEx y elaborará un informe 
estadístico sobre las concesiones realizadas, que hará público a través de la página web de 
la UEx. Las comunicaciones se podrán realizar vía telemática.

11.  Reclamaciones.

     El profesorado evaluado podrá solicitar la revisión de los resultados de la evaluación ante 
el Consejo Social en un plazo de 15 días hábiles a partir del siguiente a la fecha de comu-
nicación, realizando las alegaciones que estime pertinentes en el modelo de reclamación al 
informe de evaluación elaborado para tal fin (anexo 4).

     La reclamación será revisada por la Comisión que realizó la valoración que, antes de esti-
marla o desestimarla, podrá citar a la persona reclamante para cuantas cuestiones acla-
ratorias sean necesarias. La resolución de la revisión habrá de ser emitida en un plazo no 
superior a 3 meses.

     Contra la resolución de revisión de la Comisión de Evaluación se podrá presentar recurso 
ante el Rector en el plazo de 1 mes a partir de la fecha de comunicación, quien lo someterá 
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a la consideración de la Comisión de Reclamaciones de Evaluación. Esta comisión deberá 
resolverlo en un plazo máximo de 3 meses desde la publicación de la resolución de la Co-
misión de Evaluación.

     La Comisión de Reclamaciones de Evaluación será única para todos los ámbitos de conoci-
miento y estará compuesta por el Rector, el Vicerrector o Vicerrectora competente en los 
temas de evaluación y 5 profesores más designados por el Rector a propuesta del Consejo 
de Gobierno.

MODALIDAD 2.  
COMPLEMENTOS RETRIBUTIVOS DE RECONOCIMIENTO DE LA LABOR INVESTIGADORA.

1.  Objeto.

     El complemento por méritos de investigación tiene por objeto reconocer y estimular la ca-
lidad en la actividad investigadora del personal docente e investigador de la UEx, así como 
reconocer la transferencia de la investigación a la sociedad. De acuerdo con el Decreto 
203/2013 este complemento está estructurado en 6 tramos progresivos a los que se ac-
cede en función del número de períodos de investigación reconocidos por parte del órgano 
de evaluación competente y de la puntuación obtenida según los criterios de evaluación 
indicados en el punto 4.

2.  Solicitantes.

     De acuerdo con lo establecido en el Decreto 203/2013, para obtener el complemento por 
méritos de investigación es necesaria la solicitud previa de las personas interesadas, que 
deben cumplir los siguientes requisitos mínimos a fecha 31 de diciembre de 2023:

 1.  Tener vinculación permanente a tiempo completo con la Universidad de Extremadura.

 2.  Tener reconocido por parte del órgano de evaluación competente, al menos un período de 
6 años en la evaluación de su actividad investigadora en la Universidad de Extremadura.

 3.  Pertenecer a un grupo de investigación formalmente constituido.

3.  Evaluación inicial y posteriores.

 1.  El complemento por méritos de investigación es evaluable y se concederá para un 
período de 6 años, transcurridos los cuales podrá solicitarse una nueva evaluación de 
la actividad investigadora desarrollada en un nuevo período de 6 años. En la primera 
evaluación, la persona solicitante podrá optar por someter a evaluación los 6 últimos 
años (2018 a 2023, ambos incluidos) o toda su trayectoria investigadora. En ambos 
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casos la fecha de finalización del período a evaluar se establece en el 31 de diciembre 
del año anterior al que se solicita la evaluación. Cuando se opte por la valoración de 
toda la trayectoria investigadora, esta se realizará ponderando proporcionalmente la 
puntuación obtenida con relación al período ordinario de 6 años. En este caso, se toma-
rá como fecha de inicio para el cómputo de la trayectoria investigadora la que corres-
ponda al primer mérito presentado con fecha posterior a la finalización de la titulación 
correspondiente de Diplomatura, Ingeniería técnica, Arquitectura técnica, Licenciatura, 
Ingeniería, Arquitectura o Grado.

 2.  Transcurridos 6 años desde la obtención del complemento por méritos de investiga-
ción, podrá solicitarse una nueva evaluación de la actividad investigadora. La segunda 
y posteriores evaluaciones, que tendrán la misma validez que la primera en cuanto al 
número de años con derecho a percibir el complemento, se realizarán sobre la actividad 
realizada entre la evaluación anterior y la convocatoria en curso. En este caso, podrán 
someterse a evaluación años no consecutivos que constituyan un tramo de 6 años 
comprendidos entre el posterior al último evaluado y el anterior al de la convocatoria 
(en este período los años posterior a la última evaluación positiva y el anterior al de la 
convocatoria pueden estar incluidos). En el caso de que el tramo de investigación que 
se solicita evaluar se haya constituido con años no consecutivos, no podrán ser tenidos 
en cuenta para evaluaciones posteriores los años de este período no utilizados para la 
constitución del tramo, ni los años posteriores al tramo elegido y anteriores al de la 
convocatoria, si los hubiere. En todos los casos, si se obtiene una evaluación favorable 
el complemento concedido se aplicará a partir del 1 de enero del año de la convocatoria.

 3.  En caso de obtener una evaluación desfavorable en la segunda o posteriores evalua-
ciones se perderá el derecho a percibir el complemento al que se refiera la evaluación. 
De igual forma se perderá el derecho a percibir el complemento obtenido en el período 
anteriormente evaluado, en caso de no someter a evaluación la actividad investigadora 
del nuevo período.

 4.  Los años objeto de evaluación favorable en anteriores convocatorias no podrán ser pre-
sentados de nuevo a evaluación. Los períodos de investigación evaluados que no alcan-
cen la puntuación necesaria para la obtención del complemento, no podrán ser objeto 
de una nueva solicitud de evaluación. No obstante, se podrá constituir un nuevo período 
de investigación con alguno de los años evaluados negativamente en la última solicitud 
formulada, siempre que al menos 3 sean posteriores a aquéllos.

4.  Criterios de evaluación.

     La evaluación de la actividad investigadora para la concesión del complemento por méritos 
de investigación se realizará según los parámetros de producción científica y técnica y de 
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captación de fondos establecidos en la “Normativa para la evaluación de los grupos de in-
vestigación adscritos al catálogo de la Universidad de Extremadura”. En estos parámetros 
se considerarán las siguientes variables:

 a)  Para la valoración de la producción científica y técnica se utilizarán las variables y pun-
tuaciones que figuran en la tabla I.

Tabla I. Variables y puntuaciones fijadas para la valoración de la producción científica.

PRODUCCIÓN CIENTÍFICO/TÉCNICA PUNTOS 
Actividad

MOVILIDAD Estancias en Centros de Investigación superiores a un mes 0,15/mes

LIBROS

Libro edición internacional con ISBN 2,00

Libro edición nacional con ISBN 1,00

Capítulos de libro edición internacional con ISBN 0,75

Capítulos de libro edición nacional con ISBN 0,50

ARTÍCULOS EN  
REVISTAS  

CIENTÍFICAS

No se valorarán en este apartado las ponencias y co-
municaciones publicadas en actas de congresos. Éstas se 
valorarán en el apartado de Congresos

Artículos científicos en revistas referenciadas en el JCR o bases 
de datos similares 0,50

Artículos científicos en revistas no referenciadas en el JCR 
o bases de datos similares y con comité de evaluación 0,20

Artículos científicos en revistas no referenciadas en el JCR o 
bases de datos similares y sin comité de evaluación 0,01

CONGRESOS 
CIENTÍFICOS

Conferencias plenarias o comité científico en congresos interna-
cionales. 0,50

Comunicaciones o ponencias orales en congresos internacionales 0,35

Conferencias plenarias o comité científico en congresos nacionales 0,30

Comunicaciones o ponencias orales en congresos nacionales 0,20

Paneles presentados en congresos internacionales 0,15

Paneles presentados en congresos nacionales 0,10

TRABAJOS  
ACADÉMICOS

Tesis Doctorales 2,00

Tesinas, trabajos de grado y proyectos fin de carrera 0,20
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PRODUCCIÓN CIENTÍFICO/TÉCNICA PUNTOS 
Actividad

PATENTES
Patentes en explotación 3,00

Patentes no explotadas 1,00

OTRAS  
ACTIVIDADES

Organización de congresos y seminarios internacionales de carác-
ter científico. Edición- coordinación científica de libros de edición 
internacional con ISBN

1,00 por cada 
uno de ellos 

hasta máx 2,00

Organización de congresos y seminarios nacionales de carácter 
científico. Edición-coordinación científica de libros de edición na-
cional con ISBN

0,5 por cada 
uno de ellos 

hasta máx 1,00

 b)  Las variables a las que hace referencia el apartado anterior se multiplicarán por los fac-
tores recogidos en la tabla II en función del campo de producción científica.

Tabla II. Factor multiplicador por campos de las diferentes variables fijadas para la valora-
ción de la producción científica.

PRODUCCIÓN CIENTÍFICO TÉCNICO Y BIOMÉDICO SOCIAL Y 
HUMANÍSTICO

MOVILIDAD 5 5 5

LIBROS 10 10 25

ARTICULOS EN R EVISTAS 
CIENTÍFICAS 50 35 35

CONGRESOS 10 25 20

TRABAJOS

ACADÉMICOS
10 10 10

PATENTES 10 10

OTRAS ACTIVIDADES 5 5 5

 c)  La valoración del parámetro captación de fondos de investigación se realizará en función 
de la variable procedencia de los fondos (convocatorias competitivas o no competitivas 
[convenios y contratos]). La valoración de esta variable será diferente según el campo 
de la producción científica, de acuerdo con la tabla III.
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Tabla III. Valoración de la captación de fondos de investigación en los diferentes campos de 
la producción científica.

CAPTACIÓN DE FONDOS

Puntos por cada 6.000 euros captados

Campo 
científico

Campos técnico y 
biomédico

Campos social 
y humanístico

Procedentes de convocatorias competitivas 5 5 10

Procedentes de convocatorias no  
competitivas 3 3 7

     En la valoración de la captación de fondos se tendrá en cuenta además si los fondos se 
han conseguido como Investigador o Investigadora Principal (IP) o bien como Investigador 
o Investigadora (I). El cálculo de la puntuación de este parámetro en función del tipo de 
investigador (IP o I) se hará según los criterios de la tabla III, asignando al IP el 50% de 
la cuantía total del proyecto, contrato o convenio y el 50% restante se distribuirá en can-
tidades iguales entre los demás investigadores solicitantes del proyecto de investigación, 
contrato o convenio. En el caso de que el proyecto, contrato o convenio abarque períodos 
distintos a los que se someten a evaluación, solo se contabilizarán, de manera proporcio-
nal, los períodos correspondientes a los años que se someten a evaluación.

5.  Puntuaciones mínimas para los diferentes tramos.

     Siguiendo los anteriores criterios de evaluación y valoración de estos se establecen unas 
puntuaciones mínimas para cada uno de los tramos contemplados en el Decreto 203/2013, 
que deben ser igualadas o superadas para la concesión del tramo correspondiente. Las 
puntuaciones se muestran en la tabla IV.

Tabla IV. Períodos exigidos y puntuación.

Tramo Períodos Puntos

Tramo I 1 200

Tramo II 2 250

Tramo III 3 300

Tramo IV 4 350

Tramo V 5 400

Tramo VI 6 450
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     En el caso de no alcanzarse la puntuación mínima para el tramo solicitado se reconocerá el 
tramo inmediatamente inferior al que se pueda acceder en función del número de períodos 
de investigación reconocidos y siempre que se consiga superar la puntuación mínima exi-
gida para este último tramo, de acuerdo con la tabla IV.

6.  Convocatoria y documentación a presentar.

     El personal docente e investigador interesado en participar en esta convocatoria, deberá 
entregar, en un plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la convocatoria, la siguiente documentación:

 a)  Solicitud de evaluación y declaración jurada de la veracidad de los datos aportados 
(modelo del anexo I) dirigidas al Presidente del Consejo Social de la Universidad de 
Extremadura a través del registro de la Universidad de Extremadura o de cualquier 
registro de la administración pública contemplado en la legislación vigente. en la que 
se hará mención del período a evaluar. Incurrirán en responsabilidad quienes indiquen 
datos que con posterioridad se comprueben como no ciertos

 b)  Un enlace habilitado para la descarga de la documentación a través de https://unexes-
my.sharepoint.com/ que deberá contener un único archivo PDF que incluya la siguiente 
documentación:

  1.  Hoja índice: que deberá contener la enumeración de los méritos adicionales 
presentados.

  2.  Hoja de Servicios (que puede descargarse directamente del Portal de Servicios de 
la página web de la Universidad de Extremadura), en la que figuren los períodos de 
investigación reconocidos por un órgano de evaluación competente. El profesorado 
contratado con períodos de investigación reconocidos por alguna agencia de eva-
luación externa que no estén incluidos en su Hoja de Servicios deberá presentar 
documento acreditativo de la concesión de los períodos reconocidos emitido por la 
agencia evaluadora.

  3.  Cuadro resumen de las aportaciones relativas a la producción científica y de la cap-
tación de fondos del período en el que se solicite evaluación, según el modelo del 
anexo II. En dicho anexo debe constar la puntuación total calculada de acuerdo con 
los criterios de evaluación.

  4.  Los justificantes o evidencias de los méritos que se aleguen en el anexo III y que 
deberán numerarse, necesariamente, del mismo modo en que estén enumerados en 
la hoja índice.
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  La justificación de los méritos alegados por las personas solicitantes será documental, tal 
como se establece en el Decreto 203/2013. En este sentido, se deberán seguir las siguien-
tes directrices:

  •  Las estancias se justificarán mediante copia del informe del centro receptor que acre-
dite su realización, con indicación de la duración de esta.

  •  Los documentos científicos publicados se justificarán mediante copia de las páginas 
en las que figure título, autores, lugar de publicación, revista, ISBN, número de pági-
nas, según proceda, dada la naturaleza de la aportación científica de la que se trate 
(libro, congreso, publicación…).

  •  La dirección de trabajos académicos se justificará mediante informes acreditativos 
de la Dirección de los Centros o de la Escuela Internacional de Doctorado, según 
corresponda.

  •  Las patentes serán acreditadas mediante fotocopia de la página del Boletín Oficial de 
la Propiedad Industrial e Intelectual dónde se recoge su concesión y su explotación 
mediante el contrato de licencia.

  •  La captación de fondos será justificada mediante informe de la institución donante o 
receptora de las cuantías económicas donde figure el título del proyecto, el organismo 
que lo concede, el nombre del investigador o investigadora principal y del resto de 
investigadores.

  •  La persona solicitante justificará otras actividades alegadas mediante copia del docu-
mento acreditativo.

  NOTA: El enlace se remitirá mediante un mensaje de correo electrónico a la dirección: 
compleinvestigador@unex.es. En el asunto del mensaje se indicará “Convocatoria de Com-
plementos Retributivos Adicionales (Investigador) PDI – UEx 2024”. En el cuerpo del men-
saje se indicarán los datos de la persona solicitante y el enlace de descarga de los justifi-
cantes o evidencias.

     Tanto la convocatoria como la información necesaria para la solicitud del complemento 
está disponible electrónicamente en la página web del Consejo Social de la Universidad de 
Extremadura:

 https://www.unex.es/organizacion/gobierno/consejo_social/archivos/ficheros/complementos-retributivos/complementos-retributivos

7.  Subsanación de las solicitudes.

  Si analizadas las solicitudes y documentación presentadas se observara que existen de-
fectos formales u omisión de algunos documentos exigidos, las personas solicitantes en 
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el plazo de 10 días hábiles deberán subsanar las faltas o acompañar los documentos pre-
ceptivos, con indicación de que si no se hiciere, se tendrá por desistido de su petición, 
previa resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

  El plazo para la subsanación de faltas y/o presentación de la documentación empezará a 
contar a partir del día siguiente al de la publicación de la resolución por la que se requiera a 
las personas interesadas la documentación a subsanar en la página web de la Universidad 
de Extremadura, de conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8.  Resolución y publicidad de los resultados.

  La evaluación será llevada a cabo por la ANECA o el órgano de evaluación que la Consejería 
con competencias universitarias establezca.

  El órgano de evaluación, a partir de la recepción de la documentación remitida por el Con-
sejo Social, realizará la valoración de los méritos de los solicitantes y enviará su resolución 
de valoración al Consejo Social. El Consejo Social comunicará la resolución de la solicitud 
de complementos a las personas interesadas y al Rector de la UEx y elaborará un informe 
estadístico sobre las concesiones realizadas, que hará público a través de la página web de 
la UEx. Las comunicaciones se podrán realizar vía telemática.

9.  Reclamaciones.

  El profesorado evaluado podrá solicitar la revisión de los resultados de la evaluación ante 
el Consejo Social en un plazo de 15 días hábiles a partir del siguiente a la fecha de comu-
nicación, realizando las alegaciones que estime pertinentes.

  La reclamación será revisada por la Comisión que realizó la valoración que, antes de 
estimarla o desestimarla, de forma motivada, podrá citar a la persona reclamante para 
cuantas cuestiones aclaratorias sean necesarias. La resolución de la revisión habrá de ser 
emitida en un plazo no superior a 3 meses.

  Contra la resolución de revisión de la Comisión de Evaluación, se podrá presentar recurso 
ante el Rector en el plazo de 15 días hábiles a partir de la fecha de comunicación, quien lo 
llevará ante la Comisión de Reclamaciones de Evaluación. Esta comisión deberá resolverla 
en un plazo máximo de 3 meses desde la publicación de la resolución de la comisión de 
evaluación.

  La Comisión de Reclamaciones de Evaluación será única para todos los ámbitos de conoci-
miento y estará compuesta por el Rector, el Vicerrector o Vicerrectora competente en los 
temas de evaluación y 5 profesores más designados por el Rector a propuesta del Consejo 
de Gobierno.
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ANEXOS A LA CONVOCATORIA POR MODALIDADES

MODALIDAD 1. Anexo 1 (Dimensiones)

DIMENSIÓN MÁXIMO INDICADORES MÁXIMO

ENCARGO DOCENTE 20 puntos

Intensidad docente 15 puntos

Variedad de materias 3 puntos

Tamaño grupos 4 puntos

Coordinación de asignatura 4 puntos

PLANIFICACIÓN DE 
LA DOCENCIA

30 puntos

Plan docente según modelos y criterios oficiales 2 puntos

Coordinación con profesorado y materias vinculadas 2 puntos

Adecuación del contenido del plan docente de su asignatura a la 
memoria verificada de la titulación

2 puntos

Entrega de horarios de tutorías de libre acceso 2 puntos

Entrega del plan docente de sus asignaturas 2 puntos

Elaboración de materiales docentes 8 puntos

Cursos de formación docente universitaria recibidos 5 puntos

Participación en congresos y jornadas orientadas a la formación do-
cente universitaria

4 puntos

Participación en proyectos de innovación docente 8 puntos

Participación en comisiones de diseño de nuevas titulaciones 5 puntos

DESARROLLO DE LA 
ENSEÑANZA15

30 puntos

Cumplimiento obligación asistencia a clases 2 puntos

Cumplimiento de tutorías de libre acceso 2 puntos

Cumplimiento de entrega de actas 2 puntos

Cumplimiento normativa de evaluación de los resultados de apren-
dizaje

2 puntos

Organización de actividades complementarias de formación, que no 
formen parte del encargo docente

10 puntos

Impartición de docencia en asignaturas completas autorizadas en 
otra lengua y que no sean de idioma

6 puntos

Actividades de tutela académica 7 puntos

Actividades de orientación al estudiante 4 puntos

Participación en comisiones docentes 7 puntos

Participación en órganos de gobierno y representación con compe-
tencias docentes

3 puntos

Estancias docentes en centros universitarios financiadas en convo-
catoria pública o por el centro de destino

5 puntos

RESULTADOS DE LA 
ENSEÑANZA

30 puntos
Grado de satisfacción de estudiantes con la actuación docente 25 puntos

Tasas de resultados 5 puntos
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DIMENSIÓN MÁXIMO INDICADORES MÁXIMO

AUTOEVALUACIÓN Y 
PLAN DE  
MEJORAS

5 puntos Autoevaluación y plan de mejora del docente 5 puntos

TOTAL 115

(1) La puntuación máxima posible es de 100 puntos

DESCRIPCIÓN DE INDICADORES POR DIMENSIONES

1. ENCARGO 
DOCENTE

MÁXIMO: 20 
puntos

ASIGNACIÓN DE PUNTUACIÓN OBSERVACIONES

Intensidad docente 
MÁXIMO: 15 puntos

•  Carga media del período < 40% 
capacidad: 0 puntos.

•  Carga media del período ≥ 100% 
capacidad: 15 puntos.

•  Carga media del período = 40% 
capacidad: 3 puntos.

•  Para situaciones intermedias se 
repartirá proporcionalmente de 3 a 
15 puntos.

Información aportada de oficio por la UTEC según 
los datos oficiales incluidos en la base del Plan de 
Organización Docente (POD) del Vicerrectorado 
de Profesorado. No se tendrá en cuenta docencia 
no recogida oficialmente en el POD.

El promedio de la carga y la capacidad se com-
putará sobre el total del periodo evaluado (suma 
total de créditos impartidos en el periodo eva-
luado /suma total de la capacidad en el periodo 
evaluado)

El profesorado evaluado deberá justificar docu-
mentalmente en el autoinforme las reducciones 
oficiales de capacidad si no aparecen en el POD.

Variedad de materias 
MÁXIMO: 3 puntos

•  3 o más asignaturas diferentes im-
partidas en el período: 3 puntos.

•  2 asignaturas diferentes impartidas 
en el período: 1 punto.

•  Una sola asignatura impartida en 
el período: 0 puntos.

Información aportada de oficio por la UTEC según 
los datos oficiales incluidos en la base del Plan de 
Organización Docente (POD) del Vicerrectorado 
de Profesorado. No se tendrá en cuenta docencia 
no recogida oficialmente en el POD.

Sólo se tendrán en cuenta aquellas asignaturas 
donde el profesorado evaluado haya impartido al 
menos 2,5 créditos/curso.

Tamaño grupos  
MÁXIMO: 4 puntos

•  2 grupos con más de 80 estudiantes 
matriculados en el periodo evaluado: 
4 puntos.

•  2 grupos con más de 40 estudiantes 
matriculados en el periodo evaluado: 
2 puntos.

•  En el resto de los casos: 0 puntos.

Información aportada de oficio por la UTEC según 
los datos oficiales de matriculación por asignatu-
ras y grupos.

Sólo se tendrán en cuenta aquellas asignaturas 
donde el profesorado evaluado haya impartido al 
menos 2,5 créditos/curso.

Coordinador de  
asignatura

MÁXIMO: 4 puntos.

•  0,5 puntos por asignatura y año.

•  0,8 puntos por asignatura intercentro 
y año.

Sólo es aplicable a asignaturas que sean imparti-
das por más de un profesor/a.

Si el mérito no estuviera incorporado automática-
mente en el autoinforme se deberá justificar con 
certificado del departamento.
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2. PLANIFICACIÓN
MÁXIMO: 30 puntos ASIGNACIÓN DE PUNTUACIÓN OBSERVACIONES

Elaboración plan docente 
según modelo y criterios 

oficiales MÁXIMO: 2 puntos

•  Cuando ese apartado del informe del 
responsable académico sea “favora-
ble”: 2 puntos.

•  Cuando sea “desfavorable”: 0 puntos.

•  Cuando existan varios informes de 
responsables académicos, se calcula-
rá la media.

Información aportada a través de una pre-
gunta específica incluida en los informes 
de cargos académicos.

Adecuación del contenido 
del plan docente de su asig-
natura a lo establecido en 
la memoria verificada de la 

titulación

MÁXIMO: 2 puntos

•  Cuando ese apartado del informe del 
responsable académico sea “favora-
ble”: 2 puntos.

•  Cuando sea “desfavorable”: 0 puntos.

•  Cuando existan varios informes de 
responsables académicos, se calcula-
rá la media.

Información aportada a través de una pre-
gunta específica incluida en los informes 
de cargos académicos.

Coordinación con otros pro-
fesores y materias vincula-

das MÁXIMO: 2 puntos

•  Cuando ese apartado del informe del 
responsable académico sea “favora-
ble”: 2 puntos.

•  Cuando sea “desfavorable”: 0 puntos.

•  Cuando existan varios informes de 
responsables académicos, se calcula-
rá la media.

Información aportada a través de una pre-
gunta específica incluida en los informes 
de cargos académicos.

Cumplimento de entrega de 
los planes docentes de sus 

asignaturas

MÁXIMO: 2 puntos

•  Cuando ese apartado del informe del 
responsable académico sea “favora-
ble”: 2 puntos.

•  Cuando sea “desfavorable”: 0 puntos.

•  Cuando existan varios informes de 
responsables académicos, se calcula-
rá la media.

Información aportada a través de una pre-
gunta específica incluida en los informes 
de cargos académicos.

Cumplimento de entrega de 
horarios de tutorías de libre 

acceso

MÁXIMO: 2 puntos

•  Cuando ese apartado del informe del 
responsable académico sea “favora-
ble”: 2 puntos.

•  Cuando sea “desfavorable”: 0 puntos.

•  Cuando existan varios informes de 
responsables académicos, se calcula-
rá la media.

Información aportada a través de una pre-
gunta específica incluida en los informes 
de cargos académicos.
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2. PLANIFICACIÓN ASIGNACIÓN DE PUNTUACIÓN OBSERVACIONES

Elaboración de materiales 
docentes

MÁXIMO: 8 puntos.

•  Manuales docentes: entre 3 y 5 puntos 
para los libros y entre 0,5 y 2 puntos 
para los capítulos de libros y coordina-
ción de estos, dependiendo del presti-
gio y del ámbito de difusión de la edi-
torial. La puntuación se dividirá por el 
número de autores, cuando estos sean 
más de 3.

•  Materiales audiovisuales, artículos 
docentes y materiales docentes dis-
ponibles en red que no puedan ser 
considerados manuales docentes: los 
evaluadores valorarán en conjunto 
lo alegado por el profesor otorgando 
hasta un máximo de 3 puntos.

•  MOOCs. 5 puntos proyecto/año en su 
primera edición. 2 puntos en su se-
gunda edición y 0 puntos en otras edi-
ciones.

Manuales docentes: En el caso de manuales 
docentes, se incluirá al menos, la portada, 
la página donde aparezca reflejado el ISBN, 
el copyright y la editorial, el índice o tabla 
de contenidos y el preámbulo, prólogo o 
introducción en el que se explique la natu-
raleza del libro. Además, en el caso de los 
capítulos de libro se incluirán al menos la 
primera y última página de dicho capítulo. 
Las actas de congreso no son capítulos de 
libro, por lo que no deben ser incluidas en 
este apartado.

No se tendrán en cuenta ni autoediciones, 
ni reimpresiones, ni publicaciones de in-
vestigación (aunque se utilicen en Másteres 
Oficiales de investigación y Doctorado se 
entiende que no han sido elaborados con 
fines docentes).

Materiales docentes: Se consideran mate-
riales docentes aquellos otros documentos 
de autoría propia del profesor/a que es-
tén publicados en revistas o manuales sin 
ISBN, o bien sean publicaciones digitales, a 
través de Internet o de repositorios electró-
nicos. Estos otros materiales docentes se 
deberán justificar con copia de la web y do-
cumento donde se indique forma de acceso 
y disponibilidad. No se considerarán trans-
parencias en powerpoint, prezi etc

La simple utilización de la plataforma Mood-
le para la docencia no se considerará como 
mérito.

Cursos de formación do-
cente universitaria reci-

bidos

MÁXIMO: 5 puntos.

0,05 puntos/hora.

El profesorado sólo deberá presentar copia 
del certificado de superación del curso en 
aquellos casos que no aparezcan automáti-
camente y de oficio en su autoinforme elec-
trónico.

Participación en congresos 
y jornadas orientadas a la 
formación docente univer-

sitaria

MÁXIMO: 4 puntos.

•  Como ponente invitado: 0,75 puntos/
comunicación.

•   Como miembro del comité 
organizador: 0,5 puntos.

Como participante en Mesa Redonda: 
0,25 puntos/Mesa

•  Como ponente o comunicante: 0,5 
puntos/comunicación; 0,3 puntos/
póster. En caso de varios autores, 
se prorrateará esta puntuación por 
número de autores.

El profesorado lo acreditará con certificado 
de participación en el conste el nombre del 
autor. Se valorarán sólo aquellas aporta-
ciones que no formen parte del curriculum 
investigador y cuando hayan sido organiza-
das por universidades, agencias de calidad 
universitaria o el Ministerio responsable de 
universidades.



NÚMERO 56 
Miércoles 20 de marzo de 2024

16775

2. PLANIFICACIÓN ASIGNACIÓN DE PUNTUACIÓN OBSERVACIONES

Participación en proyectos 
de innovación docente

MÁXIMO: 8 puntos.

•  Investigador Principal: 2 puntos/
proyecto

•  Colaborador: 1 puntos/proyecto

El profesorado sólo deberá presentar copia 
del certificado de participación en aquellos 
casos que no aparezcan automáticamente 
y de oficio en su autoinforme electrónico. 
Sólo se tendrán en cuenta los finalizados 
satisfactoriamente, habiéndose entregado 
la memoria final.

Los MOOCS no serán valorados como méri-
tos dentro de PID.

Participación en comisio-
nes de diseño de nuevas 

titulaciones

MÁXIMO: 5 puntos.

•  2 puntos/ titulación de grado.

•  1 puntos/titulación de máster.

El profesorado sólo deberá presentar copia 
del certificado de participación en aquellos 
casos que no aparezcan automáticamente 
y de oficio en su autoinforme electrónico.

3. DESARROLLO
MÁXIMO: 30 puntos ASIGNACIÓN DE PUNTUACIÓN OBSERVACIONES

Cumplimiento obligación de 
asistencia a clases

MÁXIMO: 2 puntos.

•  Cuando ese apartado del informe del respon-
sable académico sea “favorable”: 2 puntos.

•  Cuando sea “desfavorable”: 0 puntos.

•  Cuando existan varios informes de responsa-
bles académicos, se calculará la media.

Información aportada a través de 
una pregunta específica incluida en 
los informes de cargos académicos.

Cumplimiento de tutorías 
de libre acceso

MÁXIMO: 2 puntos.

•  Cuando ese apartado del informe del respon-
sable académico sea “favorable”: 2 puntos.

•  Cuando sea “desfavorable”: 0 puntos.

•  Cuando existan varios informes de responsa-
bles académicos, se calculará la media.

Información aportada a través de 
una pregunta específica incluida en 
los informes de cargos académicos.

Cumplimiento entrega 
actas MÁXIMO: 2 puntos.

•  Cuando ese apartado del informe del respon-
sable académico sea “favorable”: 2 puntos.

•  Cuando sea “desfavorable”: 0 puntos.

•  Cuando existan varios informes de res-
ponsables académicos, se calculará la me-
dia.

Información aportada a través de 
una pregunta específica incluida en 
los informes de cargos académicos.

Cumplimiento normativa 
de evaluación de los 

resultados de aprendizaje

MÁXIMO: 2 puntos

•  Cuando ese apartado del informe del respon-
sable académico sea “favorable”: 2 puntos.

•  Cuando sea “desfavorable”: 0 puntos.

•  Cuando existan varios informes de 
responsables académicos, se calculará la 
media.

Información aportada a través de 
una pregunta específica incluida en 
los informes de cargos académicos.
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3. DESARROLLO
MÁXIMO: 30 puntos ASIGNACIÓN DE PUNTUACIÓN OBSERVACIONES

Organización de actividades 
complementarias de 
formación (visitas, 

conferencias de 
profesionales y similares), 
que no formen parte del 

encargo docente

MÁXIMO: 10 puntos.

Hasta 1 punto/actividad y año para el coordi-
nador de la actividad, 0,5 puntos para colabo-
radores.

En este apartado se tendrán en 
cuenta las actividades organizadas 
por el servicio de difusión de la cul-
tura científica (noche de investiga-
dores, desayunos con la ciencia…). 
Sólo se tendrá en cuenta una activi-
dad por curso en un mismo evento.

El profesorado deberá justificarlo 
mediante certificado del servicio o 
centro en el que conste una des-
cripción de la actividad, los objeti-
vos docentes, la fecha/s de realiza-
ción y el profesor/es organizadores.

Impartición de docencia 
en asignaturas completas 
autorizadas en otra lengua 
y que no sean de idioma 

MÁXIMO: 6 puntos.

•  1 punto/crédito. 
La asignación de esta puntuación es inde-
pendiente al número de asignaturas que se 
impartan en inglés.

El profesorado deberá presentar cer-
tificado del departamento en el que 
aparezca el curso, el número de es-
tudiantes matriculados y el número 
de créditos impartidos.

No se valorarán asignaturas con 0 
estudiantes.

Actividades de tutela  
académica

MÁXIMO: 7 puntos.

•  Director de tesis: 2,0 puntos/tesis con di-
rección única y 1,0 puntos por tesis en co-
dirección.

•  Trabajos fin de estudio: 1,0 puntos/trabajo 
con dirección única y 0,5 puntos por trabajo 
en codirección.

•  Tutor de prácticas extracurriculares: 0,10 
puntos/año

•  Participación en tribunal de tesis y trabajos 
fin de estudios: 0,10 puntos/trabajo.

El profesorado deberá presentar co-
pia del certificado correspondiente 
en aquellos casos que no aparezcan 
automáticamente y de oficio en su 
autoinforme electrónico.

Para las prácticas extracurriculares, 
la puntuación es independiente del 
número de estudiantes tutorizados.

Actividades de orientación 
al estudiante

MÁXIMO: 4 puntos.

•  Plan de Acción Tutorial: Coordinador 0,20 
puntos/año, profesor 0,15 puntos/año.

•  Difusores de titulación, jornadas de puertas 
abiertas y ferias educativas: 0,30 puntos/
año

•  Tutor Aula de debate: 0,20 puntos/año

•  Coordinador de relaciones internacionales en 
los centros: 0,5 puntos/curso.

•  Profesor de la Unidad de atención al estu-
diante o unidades de carácter similar que se 
creen en la UEx: 0,20 puntos/año

El profesorado deberá presentar co-
pia del certificado de participación 
en aquellos casos que no aparezcan 
automáticamente y de oficio en su 
autoinforme electrónico. Pero sólo 
se puntuarán cuando en el certifi-
cado se indique que la participación 
del profesor/a ha sido real y efectiva.

No se computará como mérito si la 
función es realizada por el profesor 
en el ejercicio de un cargo académi-
co retribuido (vicedecano / subdi-
rector de centro, etc.).
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3. DESARROLLO
MÁXIMO: 30 puntos ASIGNACIÓN DE PUNTUACIÓN OBSERVACIONES

Participación en comisiones 
docentes

MÁXIMO: 7 puntos.

•  Comisión de Calidad de la Titulación:

   –  Coordinación: 3 puntos/año (grado), 2 
puntos/año (máster/programa doctora-
do).

   –  Resto: 1,5 puntos/año (grado), 1 punto/
año (máster/programa de doctorado).

•  Comisión Coordinadora Evaluación Docente: 
0,1 puntos/año.

•  Comisión Planificación Académica o Comisión 
de Estudios de Postgrado: 0,10 puntos/año.

•  Comisión de Calidad de la UEx: 0,2 puntos/
año.

•  Comisión de Calidad del Centro: 0,2 puntos/
año.

•  Comisión de Calidad Intercentro: 0,2 pun-
tos/año.

•  Comisión de Evaluación Docente de la UEx: 
2 puntos/año.

•  Comisión de Evaluación Docente del Centro: 
0,25 puntos/año.

•  Comisión de Evaluación Docente del Depar-
tamento: 0,1 puntos/año.

•  Equipos de Auditoría Interna AUDIT: 1,5 
puntos equipo/año.

•  Comisión de contratación de nuevo profeso-
rado: 0,1 puntos/comisión.

•  Otras comisiones del centro o de la Univer-
sidad relacionadas con la docencia (orien-
tación al estudiante, prácticas externas, 
movilidad, pase de encuestas de satisfacción 
con la docencia de los estudiantes, etc.): 
0,2 puntos/año coordinador, 0,1 puntos/año 
resto.

El profesorado deberá presentar co-
pia del certificado de participación 
en aquellos casos que no aparezcan 
automáticamente y de oficio en su 
autoinforme electrónico. Sólo se 
puntuarán cuando en el certificado 
se indique que la participación del 
profesor/a ha sido real y efectiva, 
habiendo asistido al menos al 70% 
de las reuniones.

En el caso de las Comisiones de 
contratación de nuevo profesorado 
cuando no aparezcan automática-
mente y de oficio en su autoinforme 
electrónico los documentos que se 
deberán presentar serán las copias 
de las actas que pueden encontrar-
se en la web del Vicerrectorado de 
profesorado.

Participación en órganos de 
gobierno y representación 
con competencias docentes

MÁXIMO: 3 puntos.

•  Consejo de Gobierno, Junta de Centro y Con-
sejo de Departamento: 0,4 puntos/año;

•  Claustro: 0,1 puntos/año

•  Junta de PDI y Comité de Empresa: 0,2 pun-
tos/año.

El profesorado deberá presentar co-
pia del certificado de participación 
en aquellos casos que no aparezcan 
automáticamente y de oficio en su 
autoinforme electrónico. Sólo se 
puntuarán cuando en el certificado 
se indique que la participación del 
profesor/a ha sido real y efectiva, 
habiendo asistido al menos al 70% 
de las reuniones.
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3. DESARROLLO
MÁXIMO: 30 puntos ASIGNACIÓN DE PUNTUACIÓN OBSERVACIONES

Estancias docentes en 
centros universitarios fi-

nanciadas en convocatoria 
pública o por el centro de 

destino

MÁXIMO: 5 puntos.

•  Centros extranjeros: 0,25 puntos/h de do-
cencia.

•  Centros nacionales: 0,15 puntos/h de docen-
cia.

Se consideran estancias docentes 
las realizadas a través del programa 
ERASMUS, o programas análogos, y 
aquellas para impartir docencia en 
títulos oficiales de otra universidad 
(no títulos propios). En todo caso se 
exigen la impartición de un mínimo 
de 5 horas/estancia.

El profesorado lo acreditará con cer-
tificado en el que conste el número 
de horas de docencia o créditos im-
partidos.

4. RESULTADOS
MÁXIMO: 30 puntos

ASIGNACIÓN DE PUNTUACIÓN OBSERVACIONES

Grado de satisfacción 
de los estudiantes con 
la actuación Docente 

MÁXIMO: 25 puntos

Hasta 25 puntos, distribuidos según la 
media de las notas de satisfacción de los 
estudiantes, obtenidas por el profesor en 
el período a evaluar.

Información aportada de oficio por la UTEC 
según los resultados del profesor en las En-
cuestas de Satisfacción Docente del Estudian-
te realizadas durante el período evaluado.

Tasas de resultados 
MÁXIMO: 5 puntos.

•  Si la tasa de éxito y de no presentados 
es valorada como positiva en todos los 
informes académicos: 5 puntos.

•  Cuando sea “desfavorable”: 0 puntos. 
Cuando existan varios informes de res-
ponsables académicos, se calculará la 
media.

Información aportada por los informes de res-
ponsables académicos, a partir del análisis 
de los datos recogidos en el Observatorio de 
Indicadores de la UEx, de lo recogido en la 
memoria verificada de la titulación y de las 
características propias de la asignatura.

5. REVISIÓN Y 
MEJORA

MÁXIMO: 5 puntos
ASIGNACIÓN DE PUNTUACIÓN OBSERVACIONES

Autoevaluación y plan 
de mejoras

MÁXIMO: 5 puntos

De 0 a 5 puntos según la adecuación, 
profundidad y coherencia de los plantea-
mientos y reflexiones del profesor.

Se tendrá en cuenta la síntesis valorativa rea-
lizada por el profesorado sobre su docencia 
en el período evaluado y sobre su plan de 
mejorar o mantener los niveles alcanzados. 
La comisión de evaluación tendrá en cuenta 
la adecuación, profundidad y coherencia de 
los planteamientos y reflexiones del profesor 
sobre su actividad docente (los objetivos for-
mativos, las estrategias didácticas, los logros 
de los estudiantes, etc.).
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MODALIDAD 1. Anexo 2 (Solicitud)

SOLICITUD DE EVALUACIÓN PARA COMPLEMENTOS AUTONÓMICOS POR MÉRITOS 
DOCENTES

APELLIDOS Y NOMBRE

N.I.F.

CATEGORÍA ACADÉMICA (1)

ÁREA DE CONOCIMIENTO

DEPARTAMENTO

CENTRO

PERIODO A EVALUAR (ELEGIR UNA OPCIÓN)

OPCIÓN PRIMERA EVALUACIÓN ELEGIR UNA OPCIÓN

OPCIÓN Últimos cinco años (2019 a 2023, incluidos)

__ OPCIÓN Toda la vida académica (la puntuación obtenida 
se dividirá

     entre el número de periodos de cinco años a TC)

OPCIÓN SEGUNDA O POSTERIORES 
EVALUACIONES

(No completar estos datos si ya ha ele-
gido la opción de PRIMERA

Indicar los cinco años a evaluar que deben estar compren-
didos entre el posterior a la última evaluación positiva y 
el anterior al año de la convocatoria (entre los que ambos 
pueden estar incluidos):

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

NÚMERO DE CRÉDITOS IMPARTIDOS EN LOS CINCO CURSOS (2).

CURSO CURSO CURSO CURSO CURSO

¿HA SIDO SOMETIDO A SANCIÓN POR MOTIVOS DOCENTES O DE CUMPLIMIENTO  
DE OBLIGACIONES?

SÍ □                  NO □
¿CUMPLE LOS REQUISITOS DE LA CONVOCATORIA?

SÍ □                  NO □
(1)  Se debe tener vinculación permanente con la UEx y acreditar una antigüedad mínima de 5 años como docente 

universitario en la UEx. Los períodos con dedicación a tiempo parcial computarán al 50%,

(2)  Se debe contar con una intensidad docente media durante el período evaluable de, al menos, el 66´6%.

Badajoz/Cáceres/Mérida/Plasencia a _____ de __________ de 202_ FIRMA:

SR. PRESIDENTE DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
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DECLARACIÓN JURADA

D./Dña. ……………………………………………………………….., mayor de edad, con D.N.I....…...………………
categoría docente………….....…………., Área de conocimiento………………………………..……………………… 
y Departamento……………………………………………………………………………………………… 

DECLARA BAJO JURAMENTO,

 •  Que ha leído y entendido las bases de la convocatoria aceptando participar voluntaria-
mente.

 •  Que los datos aportados en su informe de autoevaluación son totalmente ciertos.

Badajoz/Cáceres/Mérida/Plasencia a _____ de __________ de 202_

FIRMA:

Notas:

 •  La comisión de evaluación podrá solicitar la documentación o información adicional que 
estime pertinente.

 •  Incurrirá en responsabilidad quien alegue méritos que posteriormente se comprueben 
como no ciertos.
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MODALIDAD 1. Anexo 3 (Resolución)

INFORME DE EVALUACIÓN PARA COMPLEMENTOS AUTONÓMICOS POR MÉRITOS DOCENTES

 

Código de solicitud

Apellidos y Nombre

DNI

Categoría Académica

Tipo de Dedicación

Área de Conocimiento

Departamento

Centro

Periodo de Evaluación

La Comisión de Evaluación emite la siguiente valoración global, y, si lo estima oportuno, las 
recomendaciones correspondientes.

Según las condiciones establecidas en el “Programa de evaluación de la actividad docente del 
profesorado”, dispone usted del plazo de 15 días hábiles desde la recepción del informe de 
resultados para presentar la instancia de reclamación ante esta Comisión. La instancia debe 
dirigirla al Consejo Social, Edificio del Rectorado, avda. de Elvas, s/n, 06006 – Badajoz.

Trascurrido dicho plazo, y revisadas, en su caso, las posibles reclamaciones, la Comisión hará 
definitivos los resultados de su evaluación, y producirá desde entonces los oportunos efectos.



NÚMERO 56 
Miércoles 20 de marzo de 2024

16782

RESUMEN DE PUNTUACIÓN

APARTADO VALORACIÓN
OBTENIDA

MÁXIMO
POSIBLE

DIMENSIÓN I: DESEMPEÑO DOCENTE 20

Intensidad docente 15

Variedad de materias 3

Tamaño de grupos 4

Coordinador de asignaturas 4

Subtotal

DIMENSIÓN II: PLANIFICACIÓN DE LA DOCENCIA 30

Elaboración del plan docente según modelos y criterios oficiales 2

Adecuación del contenido del plan docente de su asignatura a lo es-
tablecido en la memoria verificada de la titulación 2

Coordinación con otros profesores y materias vinculadas 2

Cumplimiento de entrega de los planes docentes de sus asignaturas 2

Cumplimiento de entrega de horarios de tutorías de libre acceso 2

Elaboración de materiales docentes 8

Cursos de formación docente universitaria recibidos 5

Participación en congresos y jornadas orientadas a la formación do-
cente universitaria 4

Participación en proyectos de innovación docente 8

Participación en comisiones de diseño de nuevas titulaciones 5

Subtotal

DIMENSIÓN III: DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA 30

Cumplimiento obligación asistencia a clases 2

Cumplimiento de tutorías de libre acceso 2

Cumplimiento de entrega de actas 2
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APARTADO VALORACIÓN
OBTENIDA

MÁXIMO
POSIBLE

Cumplimiento normativa de evaluación de los resultados de apren-
dizaje 2

Organización de actividades complementarias de formación, que no 
formen parte del encargo Docente 10

Impartición de docencia en asignaturas completas autorizadas en 
otra lengua y que no sean de Idioma 6

Actividades de tutela académica, no incluidas en POD 7

Actividades de orientación al estudiante 4

Participación en comisiones docentes 7

Participación en órganos de gobierno y representación con compe-
tencias docentes 3

Estancias docentes en centros universitarios financiadas en convoca-
toria pública o por el centro de destino 5

Subtotal

DIMENSIÓN IV: RESULTADOS DE LA ENSEÑANZA 30

Grado de satisfacción de los estudiantes con la actuación docente 25

Tasas de resultados 5

Subtotal

DIMENSIÓN V: AUTOEVALUACIÓN - PLAN DE MEJORA 5

Autoevaluación y plan de mejora 5

Subtotal

TOTAL

Resultado de la evaluación

Intensidad docente (Incluidos créditos CCT)



NÚMERO 56 
Miércoles 20 de marzo de 2024

16784

TRAMO 3.4 TRAMO 3.3 TRAMO 3.2 TRAMO 3.1

TRAMO 2.4 TRAMO 2.3 TRAMO 2.2 TRAMO 2.1

TRAMO 1.4 TRAMO 1.3 TRAMO 1.2 TRAMO 1.1

Tramo alcanzado

Aclaraciones

Recomendaciones
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MODALIDAD 1. Anexo 4 (Reclamación)

RECLAMACIÓN INFORME DE EVALUACIÓN

APELLIDOS Y NOMBRE

DNI

CATEGORÍA ACADÉMICA

TIPO DE DEDICACIÓN Tiempo Completo

AREA DE CONOCIMIENTO

DEPARTAMENTO

CENTRO

PERIODO EVALUADO

A/A. SR. PRESIDENTE DEL CONSEJO SOCIAL. UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 
REMITIR A: CONSEJO SOCIAL. BADAJOZ

Indique a continuación las reclamaciones que considere oportunas de cada uno de los apar-
tados evaluados, especifique también el criterio o criterios con los que no está de acuerdo 
en su valoración.

APARTADO RECLAMACIÓN

DIMENSIÓN I: DESEMPEÑO DOCENTE

Intensidad docente

Variedad de materias

Tamaño de grupos

Coordinador de asignaturas

DIMENSIÓN II: PLANIFICACIÓN DE LA DOCENCIA

Elaboración del plan docente según modelos y criterios oficiales

Coordinación con otros profesores y materias vinculadas

Adecuación del contenido del plan docente de su asignatura a lo establecido en la 
memoria verificada de la titulación

Cumplimento de entrega de horarios de tutorías de libre acceso

Cumplimento de entrega del plan docente de sus asignaturas
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APARTADO RECLAMACIÓN

Elaboración de materiales docentes

Cursos de formación docente universitaria recibidos

Participación en congresos y jornadas orientadas a la formación docente universi-
taria

Participación en proyectos de innovación docente

Participación en comisiones de diseño de nuevas titulaciones

DIMENSIÓN III: DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA

Cumplimiento obligación asistencia a clases

Cumplimiento de tutorías de libre acceso

Cumplimiento entrega actas

Cumplimiento normativa de evaluación de los resultados de aprendizaje

Organización de actividades complementarias de formación, que no formen parte 
del encargo docente

Impartición de docencia en asignaturas completas autorizadas en otra lengua y 
que no sean de idioma

Actividades de tutela académica, no incluidas en POD

Actividades de orientación al estudiante

Participación en comisiones docentes

Participación en órganos de gobierno y representación con competencias docentes

Estancias docentes en centros universitarios financiadas en convocatoria pública o 
por el centro de destino

DIMENSIÓN IV: RESULTADOS DE LA ENSEÑANZA

Grado de satisfacción de los estudiantes con la actuación docente

Tasas de resultados

DIMENSIÓN V: AUTOEVALUACIÓN Y PLAN DE MEJORA

Autoevaluación y plan de mejora elaborado por el profesorado

Realice a continuación las observaciones finales que considere oportunas a su proceso de 
evaluación:

FIRMA
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MODALIDAD 1. Anexo 5 (Índice).

HOJA ÍNDICE DE ENUMERACIÓN DE MÉRITOS ADICIONALES EVALUACIÓN PROGRAMA 
DOCENTIA_UEx

APELLIDOS Y NOMBRE

DNI

CÓDIGO 
DOCUMENTO PÁGINA DOCUMENTO NOMBRE DOCUMENTO

DOC_01 2 HOJA DE SERVICIOS

DIMENSIÓN I: ENCARGO DOCENTE

DOC_02 X

DOC_03 X

DOC_xx X

DIMENSIÓN II: PLANIFICACIÓN DE LA DOCENCIA

DOC_xx X

DOC_xx X

DIMENSIÓN III: DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA

DOC_xx X

DOC_xx X
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MODALIDAD 2. Anexo I (Solicitud)

SOLICITUD DE EVALUACIÓN PARA COMPLEMENTOS AUTONÓMICOS POR MÉRITOS DE 
INVESTIGACIÓN

Investigador Solicitante

 Nombre y apellidos:

 Categoría Profesional:

 Situación Laboral:

 Grupo de Investigación:

 Departamento:

 Campo en el que se enmarca su producción científica:

 Centro:

 Dirección postal:

 Tfno:

 Correo electrónico:

Período de investigación a evaluar (marcar con una X):

 [ ] Primera evaluación.

  [ ] Últimos seis años 2018 a 2023 incluidos).

  [ ] Toda la trayectoria investigadora.

 [ ] Segunda o posteriores evaluaciones.

Indicar los seis años a evaluar que deben estar comprendidos entre el posterior a la última 
evaluación positiva y el anterior al año de la convocatoria (entre los que ambos pueden estar 
incluidos):

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6

Tramos que solicita (marcar con una X)*

Tramo I Tramo II Tramo III Tramo IV Tramo V Tramo VI

(*) En el caso de no alcanzarse la puntuación mínima para el tramo solicitado se reconocerá el tramo inmediatamente 
inferior al que se pueda acceder en función del número de períodos de investigación reconocidos y siempre que se 
consiga superar la puntuación mínima exigida en ese tramo (tabla IV).

Badajoz/Cáceres/Mérida/Plasencia a __________________ de _______ de 202_ FIRMA:

SR. PRESIDENTE DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
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DECLARACIÓN JURADA

D./Dña.……………………………………………………………….., mayor de edad, con DNI....…………….....……, 
categoría docente ……………………., Área de conocimiento……………………………….……………………………… 
y Departamento………………………………………………………………………………………………………………………..y 
Grupo de Investigación

DECLARA BAJO JURAMENTO,

□  Que ha leído y entendido las bases de la convocatoria aceptando participar voluntariamente.

□  Que tanto los méritos de producción científico/técnica como los de captación de fondos 
aportados son totalmente ciertos.

Badajoz/Cáceres/Mérida/Plasencia a ____________________ de ______ de 202_

FIRMA:

Notas:

 •  La comisión de evaluación podrá solicitar la documentación o información adicional que 
estime pertinente.

 •  Incurrirá en responsabilidad quien alegue méritos que posteriormente se comprueben 
como no ciertos.
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MODALIDAD 2. Anexo II (Resumen)

CUADRO RESUMEN DE LAS APORTACIONES RELATIVAS A LOS MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN

Apellidos y nombre:

Categoría Profesional:

Situación Laboral: Grupo de Investigación:

Departamento:

Campo en el que se enmarca su producción científica:

PRODUCCIÓN CIENTÍFICO/TÉCNICA NÚMERO 
APORTACIONES

MOVILIDAD Estancias en Centros de Investigación superiores a un mes

LIBROS

Libro edición Internacional con ISBN.

Libro edición nacional con ISBN.

Capítulos de libro edición Internacional con ISBN.

Capítulos de libro edición nacional con ISBN.

ARTÍCULOS EN 
REVISTAS  

CIENTÍFICAS

Artículos científicos en revistas referenciadas en el JCR o índices similares.

Artículos científicos en revistas no referenciadas en el JCR o índices similares 
y con comité de evaluación.

Artículos científicos en revistas no referenciadas en el JCR o índices similares 
y sin comité de evaluación.

CONGRESOS

Conferencias Plenarias o Comité Científico en Congresos Internacionales.

Comunicaciones o ponencias orales en Congresos Internacionales.

Conferencias Plenarias o Comité Científico en Congresos Nacionales.

Comunicaciones o ponencias orales en Congresos Nacionales Paneles presen-
tados en Congresos Internacionales.

Paneles presentados en Congresos Nacionales.

TRABAJOS  
ACADÉMICOS

Tesis Doctorales.

Tesinas, Trabajos de Grado y Proyectos Fin de Carrera.

PATENTES Patentes en explotación Patentes no explotadas.

OTRAS 
ACTIVIDADES

Organización de Congresos y seminarios de carácter científico, edición-coor-
dinación científica de libros con ISBN (Internacional).

Organización de Congresos y seminarios de carácter científico, edición-coor-
dinación científica de libros con ISBN (Nacional).

CAPTACIÓN 
FONDOS

Fondos competitivos (EUROS).

Fondos no competitivos (EUROS).

PUNTUACIÓN TOTAL

Fdo.:
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MODALIDAD 2. Anexo III (Méritos)

MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN

Nombre y apellidos del solicitante:

A. Producción Científico/Técnica.

 1. Movilidad.

 a)  Estancias de carácter científico o profesional en Centros de Investigación nacionales o 
extranjeros.

  Centro:         País:

  Fecha:         Duración (Meses):

  Tema:

 2. Libros.

 a)  Libros con ISBN. Autores:

  Título del Libro:

  Editorial:     Páginas: ISBN:   Año:

 b)  Capítulos de libros con ISBN.

  Autores:  

  Capítulo del Libro:  

  Título del Libro:  ISBN:

  Editorial:     Páginas:   Año:

 3. Artículos en Revistas Científicas.

 c)  Artículos en revistas científicas.

 — Referenciadas en JCR o bases de datos similares Autores:

  Título:

  Ref. Revista:

  Volumen:    Páginas:  Año:

 — No Referenciadas en JCR o bases de datos similares Autores:

  Título:

  Ref. Revista:

  Volumen:   Páginas:  Año: Comité de Evaluación: Si/No
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 4. Congresos Científicos.

 a)  Conferencias Plenarias o participación en Comité Científico.

 — Conferencias plenarias:

  Autores:

  Título:     Congreso:

  Lugar:        Fecha:

 — Participación en Comité Científico.

  Congreso:

  Lugar:        Fecha:

 b)  Comunicaciones o ponencias presentadas a congresos científicos. AUTORES:

  Título:     Congreso:

  Lugar:        Fecha:

 c)  Paneles presentados en congresos científicos. AUTORES:

  Título:     Congreso:

  Lugar:        Fecha:

 5. Trabajos Acádemicos.

 a)  Tesis Doctorales Título:

     Doctorando:

     Centro:

  Año:         Calificación:

 b)  Trabajos de Grado/Tesinas/Proyectos Fin de Carrera.

     Título:

  Licenciado:      

  Centro:

  Año:         Calificación:

 6. Patentes.

  Inventores:
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  Título:

  N.º de Solicitud:    Fecha:

  Entidad Titular:

  Empresas que la están Explotando:

 7. Otras Actividades.

 a)  Organización de congresos y seminarios de carácter científico:

  Puesto en comité Organizador: 

  Congreso:

  Lugar:

  Fecha:

 b)  Edición-coordinación de científica de libros con ISBN: Libros con ISBN.

  Editor-Coordinador:

  Autores:

  Título del Libro:       ISBN:

  Editorial:      Páginas:   Año:

A. Captación de Fondos.

 Título del proyecto o Convenio: Entidad Financiadora:

 Duración Desde:

 Cuantía de la Subvención Investigador Principal:

 Número de Investigadores que participaron en la Solicitud:

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

ANUNCIO de 19 de marzo de 2024 por el que se da publicidad a la aprobación 
de las tablas retributivas del personal del ámbito de la Administración General 
de la Junta de Extremadura. (2024080412)

Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2023 (en adelante LPGCAEx para 2023) en su Título II “De los gastos 
de personal y otros costes”, Capítulo I “De los regímenes retributivos”, artículo 14 “Variación 
general de retribuciones”, apartado 1, autorizaba un incremento de las retribuciones íntegras 
del personal de la Asamblea de Extremadura, de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma y de sus Organismos Autónomos, Universidad y demás entes en los términos permitidos 
por el Estado con respecto de los niveles aprobados para el ejercicio 2022.

El artículo 15 de citado texto legal disponía la variación de la cuantía de los conceptos retribu-
tivos del Presidente, el resto de miembros del Consejo de Gobierno, los Altos Cargos y asimila-
dos de la Junta de Extremadura, en los términos previstos en el artículo 14 referido, así como 
la correspondencia del régimen retributivo del Interventor o Interventora General y Letrado 
o Letrada General de la Junta de Extremadura y del Director o Directora Gerente del Servicio 
Extremeño de Salud con las retribuciones de los Consejeros de la Junta de Extremadura.

En el mismo sentido, el artículo 17 contempla las retribuciones del personal funcionario, de 
aplicación también al personal interino y eventual en los términos establecidos en el artículo 
18 de la misma Ley de Presupuestos, estableciendo el artículo 19 las retribuciones del per-
sonal laboral. Cuantías todas ellas referidas a 31 de diciembre de 2022 para el supuesto de 
que el Estado no permitiera variación alguna en 2023 en materia retributiva y que quedaron 
sujetas a actualización, en su caso, en virtud de la disposición final primera de la citada LPG-
CAEx para 2023.

Atendiendo a la referenciada habilitación normativa, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
19.Dos.1 y Dos.2.A de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2023 ( en adelante LPGE para 2023), el Consejo de Gobierno de la Junta 
de Extremadura:

 a)  Con fecha de 20 de enero de 2023, acordó que las retribuciones íntegras del personal de 
la  Administración de la Comunidad Autónoma y de sus Organismos Autónomos experi-
mentaran un incremento general del 2,5% respecto de las vigentes a 31 de diciembre 
de 2022, con efectos de 1 de enero de 2023.

V
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 b)  Con fecha de 31 de octubre de 2023, acordó que las mismas retribuciones experimen-
taran un incremento adicional del 0,5% respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 
2022, con misma fecha de efectos y que consolidara, en todo caso, un incremento re-
tributivo global máximo para el ejercicio 2023 del 3% con los mismos efectos.

Los citados incrementos que fueron incorporados a las tablas retributivas correspondientes, 
actualizadas mediante sendas resoluciones del Director General de Función Pública y publica-
das en el DOE.

Del mismo modo, han sido considerados a los efectos de la regulación que, sobre la variación 
general e importe de las retribuciones, se recoge en los artículos 14 y siguientes de la Ley 
1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para el año 2024 (en adelante LPGCAEx para 2024) en el supuesto de que el Estado no 
permita variación alguna, especificándose en el artículo 15 las retribuciones de la Presidenta, 
miembros del Consejo de Gobierno, Altos Cargos y asimilados.

Como en períodos anteriores, en este caso a través de su disposición final tercera, la aludida 
ley habilita al Consejo de Gobierno para la adaptar las tablas retributivas resultantes que figu-
ran en ella reflejadas a los incrementos que permita el Estado. La misma disposición final, en 
su punto 2, autoriza a la persona responsable, en cada ámbito de la gestión de política retri-
butiva y de la nómina del personal, a aprobar y publicar en el Diario Oficial de Extremadura, 
sin perjuicio de su inserción en otros medios de difusión, las tablas retributivas que afecten 
a su ámbito de nómina de personal, así como dictar mediante resolución las instrucciones 
necesarias para su desarrollo e interpretación.

En este orden de cosas, el apartado Dos.2.b) del artículo 19 la Ley 31/2022, de 23 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 establece lo siguiente: “Asimismo 
se aplicarán, en su caso, los siguientes incrementos respecto de las retribuciones vigentes 31 
de diciembre de 2022 y con efectos, en ambos casos, de 1 de enero de 2023:

  […] b) Incremento vinculado a la evolución del Producto Interior Bruto (PIB) nominal en 
el año 2023. Si el incremento del PIB nominal igualase o superase el estimado por el Go-
bierno en el cuadro macroeconómico que acompaña a la elaboración de la presente Ley de 
Presupuestos, se aplicará un aumento retributivo complementario del 0,5 por ciento”.

Considerados cumplidos los condicionantes establecidos en la norma, el Consejo de Ministros, 
en reunión de 6 de febrero de 2024, acordó aprobar el incremento de las retribuciones del 
personal al servicio del sector público previsto en el artículo 19.Dos.2.b) de la LPGE para 2023 
reproducido y publicado en el BOE n.º 34, de 8 de febrero de 2024, mediante Resolución de 
la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos.



NÚMERO 56 
Miércoles 20 de marzo de 2024

16796

Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de 19 de marzo de 
2024, se acuerda efectuar el incremento adicional indicado a tenor de las referidas normas 
jurídicas.

Por todo lo expuesto, de conformidad con las atribuciones conferidas por el ordenamiento 
jurídico, esta Dirección General,

RESUELVE:

Dar publicidad a las tablas retributivas del ámbito de Administración General de la Junta de 
Extremadura, aprobadas mediante Resolución de 19 de marzo de 2024, de este centro direc-
tivo, en ejecución del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la misma fecha y de conformidad 
con apartado Dos.2.b) del artículo 19 la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2023, que permanecerán expuestas en el Portal del Em-
pleado Público en la siguiente dirección de internet http://portalempleado.gobex.es/, en la 
sección “05 Retribuciones”; apartado, “Tablas de Retribuciones”.

Mérida, 19 de marzo de 2024. El Director General de Función Pública, DOMINGO JESÚS EX-
PÓSITO RUBIO.

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 3 de febrero de 2024 por el que se pone a disposición del 
público la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización 
ambiental unificada del proyecto de almazara, solicitado por Coop. Ltda. de 
Hornachos, en el término municipal de Hornachos. (2024080196)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 3/2021, 
de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica al pú-
blico en general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU), del proyecto de al-
mazara solicitado por Coop. Ltda. de Hornachos, en el término municipal de Hornachos, podrá 
ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, 
avenida Valhondo, s/n., Módulo II, 2.ª planta de Mérida.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 7.1 Decreto 233/2023, 
de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, el órgano competente para la resolución de la presente solicitud 
es la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Sostenible.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.
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Los datos generales del proyecto son:

 • Categoría Ley 16/2015: 

  –  El complejo industrial está incluido en la categoría 3.2.b) del anexo II de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, relativa a “Instalaciones para tratamiento y transformación, diferente al 
mero envasado, de las siguientes materias primas, tratadas o no previamente, desti-
nadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de material prima 
vegetal, sea fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidratada o completa-
mente elaborada, de una capacidad de producción de productos acabados igual o 
inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación 
funcione durante un periodo no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera, 
y superior a 20 toneladas por día”.

 • Actividad:

    La actividad que se desarrolla en la industria es la propia de una almazara. Esta actividad 
contará con una capacidad para molturar unos 5.000.000 kg de aceitunas, contando con 
una capacidad máxima de producción de 850.000 kg de aceite de oliva virgen extra al 
año, esta industria elabora aceites ecológicos y convencionales.

    Por las características de la industria, la producción máxima diaria de las instalaciones 
será de 42,5 Tm/día de producto acabado.

 • Ubicación: 

    La industria de almazara se ubica en las instalaciones que posee el peticionario en la 
carretera Puebla de la Reina, s/n., de Hornachos (Badajoz). La referencia catastral de la 
parcela es 5021102QC575S0001WA.

 • Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

    Las edificaciones existentes en la almazara son:

  —  Urbanización interior del patio de maniobras. El patio está formado por solera de 
hormigón armado y red de saneamiento. 

  —  Zona de recepción de uva. Compuesta por cobertizos con cubierta a dos aguas con 
una superficie cubierta de aproximadamente 570 m², en él se sitúa la zona de tolvas 
de recepción de uva.
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  —  Nave de proceso productivo, para albergar la zona de molturación y de almacena-
miento de depósitos con una superficie conjunta de 500 m² aproximadamente.

  —  Caseta de caldera de biomasa de 29 m² de superficie.

  —  Cobertizos para huesecillo y almacenamiento de biomasa con superficie aproximada 
de 316 m².

  —  Edificio de oficinas para albergar la zona administrativa, así como una zona de alma-
cenaje. Se trata de un edificio rectangular con una superficie total construida de 305 
m². Cuenta con una primera planta para el almacenaje de materiales en una nave 
completamente diáfana. La zona administrativa ocupa una superficie dentro de la 
nave en planta baja de 94,88 m².

  —  Nave almacén de depósitos con forma rectangular con una superficie total construida 
de 407 m². Cuenta con dos plantas sótanos formada por depósitos enterrados de 
hormigón armado sin uso.

  —  Edificio de oficinas junto a la báscula de pesaje. Se trata de un edificio rectangular 
con una superficie total construida de 100 m². 

  —  Caseta de bombeo de 8 m² de superficie.

 Los depósitos existentes en la bodega son los siguientes.

  —  9 ud de depósitos de 58.000 l cilíndricos verticales fabricado en acero inoxidable.

  —  4 ud de depósitos de 59.000 l cilíndricos verticales fabricado en acero inoxidable.

  —  1 ud de depósito de 25.000 l cilíndricos verticales fabricado en acero inoxidable.

  —  2 ud de depósitos de 5.000 l cilíndricos verticales fabricado en acero inoxidable.

  —  6 ud de depósitos de 55.100 l cilíndricos verticales fabricado en acero inoxidable.

  —  3 ud de depósitos de 28.100 l cilíndricos verticales fabricado en acero inoxidable.

  —  3 ud de depósitos decantadores de aceite de acero inoxidable de 1.000 litros.

  Las instalaciones y maquinaria existente en la industria son las propias de la actividad, 
contando con una caldera que utiliza como combustible biomasa (hueso de aceituna, pe-
llet, cáscara de almendra, etc.), con una potencia térmica útil de 500 kW.
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Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las 
Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los órganos 
de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración Au-
tonómica, de las Entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito el corres-
pondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadu-
ra, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representacio-
nes diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa 
o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares 
indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad 
Ambiental y Cambio Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

Mérida, 3 de febrero de 2024. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA OVANDO.
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ANUNCIO de 8 de marzo de 2024 sobre notificación de determinadas 
resoluciones en relación con la condición de agricultor o agricultora a título 
principal, de solicitudes presentadas en el año 2023. (2024080387)

De conformidad con los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la publicación 
de resoluciones de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria en relación con las 
solicitudes reconocimiento de la condición de agricultor a título principal, de solicitudes pre-
sentadas en el año 2023.

Contra la resolución, en aplicación de los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes computado desde el día 
siguiente al de recepción de esta notificación, ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible “Documentación calificación explotación agraria prioritaria. Personas 
físicas” de la plataforma Arado/Laboreo https://laboreo.juntaex.es/

Al texto íntegro de las comunicaciones tendrán acceso en el portal oficial de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible en el entorno Laboreo de dicho portal 
https://laboreo.juntaex.es/ mediante sus claves principales y en el apartado “Comunicación 
del Registro de Explotaciones”.

Los NIF de las personas afectadas aparecen relacionados en el anexo.

Mérida, 8 de marzo de 2024. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación Agraria, 
MARÍA DEL CARMEN MORENO RUIZ.
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ANEXO

RELACIÓN DE NIF

000557562L 034772228T

000781852J 034782821J

004202090J 045968981P

005405379B 052962591P

007050828V 052968062M

007435140E 052969246Q

007446962E 052969542J

008104274V 053577016B

008107247T 053737578X

008482092Z 053986823G

008807322R 070866540K

008818778A 072022024P

008844069V 072085220T

008878415R 076007585Z

008885683R 076016638M

009195173A 076019013B

011771838R 076056917B

028938043H 076111154Z

028949231M 076131748T

028975068J 076202061W

029290625X 076244642X

030201713E 076250695Z

030206777A 077030649S

033976037T 080024824G

033979465R 080094341S

033980333H 080096189T

034772167P X2210882F
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ANUNCIO de 8 de marzo de 2024 sobre notificación de determinadas 
resoluciones en relación con la calificación de explotación agraria prioritaria 
de personas físicas, de solicitudes presentadas en el año 2023. (2024080388)

De conformidad con los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la publicación 
de resoluciones de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria en relación con las 
solicitudes de calificación de explotación agraria prioritaria de personas físicas, de solicitudes 
presentadas en el año 2023.

Contra la resolución, en aplicación de los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes computado desde el día 
siguiente al de recepción de esta notificación, ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible “Documentación calificación explotación agraria prioritaria. Personas 
físicas” de la plataforma Arado/Laboreo https://laboreo.juntaex.es/

Al texto íntegro de las comunicaciones tendrán acceso en el portal oficial de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible en el entorno Laboreo de dicho portal 
https://laboreo.juntaex.es/, mediante sus claves principales y en el apartado “Comunicación 
del Registro de Explotaciones”.

Los NIF de las personas afectadas aparecen relacionados en el anexo.

Mérida, 8 de marzo de 2024. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación Agraria, 
MARÍA DEL CARMEN MORENO RUIZ.
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ANEXO

RELACIÓN DE NIF

002221820C 030206777A

004202090J 033976037T

005288906X 033979465R

006985248X 033980333H

006990802K 034774329P

007014145L 044778046J

008770811Z 045968981P

008805900M 050178303P

008807322R 052354754S

008844069V 052962591P

008869591D 052968062M

008878415R 053263590Y

008878432H 053577016B

008882795B 070866540K

008885683R 070895059C

008890382P 075996420G

009180178G 076056917B

009195173ª 076124037V

009199531Z 076126324G

009205631L 076242779X

009206256T 079259409Y

011771838R 079305211S

012404333L 080079853V

020537430V 080083096V

028968329J 080083208Z

028974351D 080229081K

028975068J
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ANUNCIO de 12 de marzo de 2024 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "LMT subterránea y CT 100 kVA, 
paraje Mosquil exterior". Término municipal: Bodonal de la Sierra. Expte.: 
06/AT-1732/18390. (2024080385)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: LMT subterránea y CT 100 kVA, paraje Mosquil exterior, en 
Bodonal de la Sierra (Badajoz).

2.  Peticionario: Luis Rangel y Hermanos, SA, con domicilio en c/ Santa Lucía, 23, 06392 Fuen-
tes de León.

3.  Expediente: 06/AT-1732/18390.

4.  Finalidad del proyecto: Mejora de la calidad de suministro en la zona.

5.  Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Línea subterránea de media tensión:

  Origen: Apoyo existente, paso aéreo-subterráneo, con antiescalo.

  Final: Nuevo CT.

  Conductor: RHZ5-K 3x1x150, longitud 30 m.

  Centro de transformación en edificio prefabricado (Pfu-4).

  N.º de transformadores: 1.

  Potencia: 100 kVA.

  Tensión nominal: 15 kV.

  Relación T: 20/15-0.42.

  3 celdas de E/S: módulo metálico con aislamiento y corte en gas.

  1 celda protección: con fusibles, módulo metálico con aislamiento y corte en gas.
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6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8.  Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

     Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Polígono industrial “El Nevero”), previa solicitud de cita en el 
teléfono 924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es , en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 12 de marzo de 2024. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO.
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ANUNCIO de 12 de marzo de 2024 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Ejecución de refuerzo de tramo 
y sustitución de apoyos de la línea aérea de media tensión "Zafra" a 15 
kV procedente de la subestación "Villfrab", en paraje Espinita". Término 
municipal: Los Santos de Maimona. Expte.: 06/AT-1788/18391. (2024080386)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Ejecución de refuerzo de tramo y sutitución de apoyos de la 
línea aérea de media tensión “Zafra” a 15 kV procedente de la subestación “Villfrab”, en 
paraje Espinita, término municipal: Los Santos de Maimona (Badajoz).

2.  Peticionario: Edistribución Redes Digitales, SLU, con domicilio en paseo Fluvial, 15 (Edificio 
S. XXI), 06392 Badajoz.

3.  Expediente: 06/AT-1788/18391.

4.  Finalidad del proyecto: Mejora de la calidad de suministro en zona.

5.  Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Línea aérea de media tensión:

  Inicio: Apoyo existente A180904.

  Final: Apoyo existente A180910.

  • Se desmantelarán 3 apoyos de celosía existentes.

  • Se instalarán 3 nuevos apoyos de celosía: C-3000-16, C-4500-16, C-4500-16.

  •  Se instalarán 133 metros de línea de conductor LA-110 en simple circuito, medidos 
sobre planta.

  • Se retensarán 2 vanos.

6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.
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7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8.  Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

     Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el teléfono 
924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es , en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 12 de marzo de 2024. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO.

• • •
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

ANUNCIO de 12 de marzo de 2024 por el que se somete a información pública 
la relación de bienes y derechos, así como sus propietarios afectados por la 
obra: "EDAR en Rena y Villar de Rena (Badajoz)". (2024080391)

Para la ejecución de la obra: “Edar en Rena y Villar de Rena (Badajoz)”, del Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU, es 
necesario proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y propietarios se relacio-
nan en el anexo que se adjunta.

Aprobado técnicamente el proyecto con fecha 13 de diciembre de 2022, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954, y concordantes de su Reglamento; se abre un período de información pública por 
término de 15 días hábiles para que cualquier persona pueda aportar, por escrito los datos 
oportunos para rectificar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por razo-
nes de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por 
los que debe considerarse preferente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros 
derechos distintos y no comprendidos en la relación.

Durante el plazo indicado, las personas podrán presentar las alegaciones que estimen perti-
nentes, y que deberán ser remitidas bien mediante correo electrónico a la dirección, expropia-
ciones@juntaex.es o al Servicio de Expropiaciones de la Secretaría General de la Consejería 
de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, sita en avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida, 
efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artícu-
lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicará en el DOE, prensa regional y 
BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los munici-
pios afectados. 

A efectos de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se pone en conocimiento 
de todos los interesados que sus datos personales serán incorporados a un fichero automa-
tizado titularidad de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda de la Junta de 
Extremadura, siendo tratados por ésta con la finalidad de gestionar los expedientes de ex-
propiación. Dichos datos serán cedidos a la Consejería de Hacienda y Administración Pública. 
Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos 
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de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a las direcciones 
anteriormente citadas.

Mérida, 12 de marzo de 2024. La Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, 
PD, Resolución de 19 de octubre de 2023 (DOE núm. 20,7 de 27 de octubre), La Secretaria 
General, LAURA CASTELL VIVAS.
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CONSEJERÍA DE GESTIÓN FORESTAL Y MUNDO RURAL

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda la apertura de un trámite de audiencia e información pública en 
relación con el proyecto de Orden General de Vedas de Caza de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2024061001)

De conformidad con lo previsto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y una vez 
elaborado el proyecto de Orden General de Vedas de Caza de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

Primero. Acordar la apertura del trámite de audiencia e información pública por un plazo de 
quince días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente reso-
lución en el Diario Oficial de Extremadura, a fin de cualquier persona física o jurídica pueda 
examinar el texto del proyecto de orden citado y formular las alegaciones o sugerencias que 
estime oportunas.

Segundo. El horario y lugar de exposición del proyecto de orden será de 10:00 a 14:00 ho-
ras, durante el cual estará a disposición en las dependencias de la Dirección General de Ges-
tión Forestal, Caza y Pesca, sita en avenida de Valhondo, s/n., Edificio Tercer Milenio, Módulo 
1, cuarta planta, 06800 Mérida.

Asimismo, el proyecto de orden estará a disposición de los interesados en el Portal de Trans-
parencia de la Junta de Extremadura, a través de la siguiente dirección: 

 http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-gfmr

Tercero. Las alegaciones o sugerencias podrán presentarse a través de cualquiera de los 
medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas o a través de la siguiente dirección de 
correo electrónico: rjuridico.gfmr@juntaex.es

Mérida, 13 de marzo de 2024. La Secretaria General, MARÍA AMPARO GÓMEZ-LANDERO 
GUIJARRO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 11 de marzo de 2024 sobre aprobación inicial de la modificación 
puntual de ordenación detallada que afecta a las Submanzanas 05.1 y 05.2 
del ACO 7.3 del Plan General Municipal. (2024080389)

El Pleno del Excelentísimo Ayuntamiento de Badajoz en sesión celebrada con fecha    28 de 
diciembre de 2023, adoptó acuerdo de aprobación inicial de la modificación puntual de or-
denación detallada que afecta a las Submanzanas 05.1 y 05.2 del ACO 7.3 del Plan General 
Municipal de Badajoz, redactada de oficio por los servicios técnicos municipales. 

El documento aprobado inicialmente se somete a información pública por plazo de un mes de 
acuerdo con el artículo 124.3 del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Planeamiento de Extremadura, mediante la publicación del presente anuncio 
en el Diario Oficial de Extremadura y en la sede electrónica de este Ayuntamiento, conforme a 
lo dispuesto al efecto en el artículo 57 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura, plazo durante el cual podrán formularse 
cuantas alegaciones se estimen oportunas computándose el mismo a partir de la última de 
las publicaciones citadas.

De acuerdo con el artículo 25.3.b) del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, la adopción 
de este acuerdo suspenderá el otorgamiento de licencias, salvo las que resulten ajustadas al 
régimen vigente y a las determinaciones del nuevo planeamiento.

El documento aprobado inicialmente, debidamente diligenciado, se encuentra depositado para 
su consulta pública en el Servicio Administrativo de Planeamiento y Gestión de este Excelen-
tísimo Ayuntamiento sito en la c/ Vicente Barrantes, 6 – 2.ª planta, así como en la siguiente 
dirección electrónica: 

 https://www.aytobadajoz.es/es/ayto/planeamiento/55163/planeamiento-en-tramite

Badajoz, 11 de marzo de 2024. El Alcalde, PD, Decreto de Alcaldía 2/2/2024 (BOP n.º 28, de 
8/2/2024), El Teniente-Alcalde Primero, Concejal Delegado de Urbanismo, CARLOS URUEÑA 
FERNÁNDEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE MORALEJA

ANUNCIO de 12 de marzo de 2024 sobre contratación de personal laboral 
fijo. (2024080392)

Vista la propuesta de 21 de febrero de 2024, del Órgano de Selección del procedimiento de 
provisión de una plaza de personal laboral fijo de Trabajador/a Social, convocado por Reso-
lución de esta Alcaldía de 30 de diciembre de 2022, cuyas bases fueron íntegramente publi-
cadas en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 1, de 2 de enero de 2023; n.º 3, de 4 de enero 
de 2023; n.º 15, de 23 de enero de 2023 y n.º 20, de 30 de enero de 2023, y la correspon-
diente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado n.º 257, de 27 de octubre de 2023, por 
Resolución de la Alcaldía-Presidencia de fecha 11 de marzo de 2024 se ha resuelto aprobar 
la contratación de D.ª Verónica Alfonso Junquero como personal laboral fijo de la plantilla del 
Ayuntamiento de Moraleja, en la categoría de Trabajadora Social con efectos del día 12 de 
marzo de 2024. 

Esta convocatoria se enmarca en el proceso de estabilización del empleo temporal autori-
zado por el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público, conforme a la Oferta de Empleo Público 
aprobada al efecto por Resolución de la Alcaldía de 27 de mayo de 2022.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo que contra dicha resolución, 
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de repo-
sición ante el señor Alcalde-Presidente dentro del plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la misma o su publicación o, directa-
mente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases de Régimen Local; artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículos 8.1, 25.1 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administra-
tiva. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime pertinente.

Moraleja, 12 de marzo de 2024. El Alcalde-Presidente, JULIO CÉSAR HERRERO CAMPO. 
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ANUNCIO de 12 de marzo de 2024 sobre contratación de personal laboral 
fijo. (2024080394)

Vista la propuesta de 21 de febrero de 2024, del Órgano de Selección del procedimiento de 
provisión de una plaza de personal laboral fijo de Auxiliar de Ayuda a Domicilio, convocado 
por Resolución de esta Alcaldía de 30 de diciembre de 2022, cuyas bases fueron íntegramente 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 1, de 2 de enero de 2023; n.º 3, de 4 de 
enero de 2023; n.º 15, de 23 de enero de 2023 y n.º 20, de 30 de enero de 2023, y la corres-
pondiente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado n.º 257 de 27 de octubre de 2023, por 
Resolución de la Alcaldía-Presidencia de fecha 11 de marzo de 2024 se ha resuelto aprobar 
la contratación de D.ª Susana Guillén Calzada como personal laboral fijo de la plantilla del 
Ayuntamiento de Moraleja, en la categoría de Auxiliar de Ayuda a Domicilio con efectos del 
día 12 de marzo de 2024. 

Esta convocatoria se enmarca en el proceso de estabilización del empleo temporal autori-
zado por el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público, conforme a la Oferta de Empleo Público 
aprobada al efecto por Resolución de la Alcaldía de 27 de mayo de 2022.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo que contra dicha resolución, 
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de repo-
sición ante el señor Alcalde-Presidente dentro del plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la misma o su publicación o, directa-
mente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases de Régimen Local; artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículos 8.1, 25.1 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administra-
tiva. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime pertinente.

Moraleja, 12 de marzo de 2024. El Alcalde-Presidente, JULIO CÉSAR HERRERO CAMPO. 

• • •
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AYUNTAMIENTO DE OLIVA DE LA FRONTERA

ANUNCIO de 12 de marzo de 2024 por el que se da publicidad a las bases del 
proceso selectivo de una plaza de Guarda Rural. (2024080381)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, que a continuación se relacionan, se han 
publicado íntegramente las bases del proceso selectivo para cubrir 1 plaza de Guarda Rural 
incluida en la oferta de empleo público del ejercicio 2022, mediante el procedimiento de opo-
sición libre, del Excmo. Ayuntamiento de Oliva de la Frontera, BOP de Badajoz n.º 45, de 5 
de marzo de 2024 

El plazo de presentación de instancias será de veinte días hábiles contados a partir del si-
guiente a aquel en que aparezca publicado el anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. Los sucesivos anuncios de estas convocatorias, cuando procedan, de conformidad 
con las bases, su publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Así mismo, se publicarán en 
los Tablones de Anuncios de este Ayuntamiento, y en la sede electrónica 

Oliva de la Frontera, 12 de marzo de 2024. El Alcalde-Presidente, JUAN ANTONIO GARCÍA 
TORRES.

• • •
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FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE GOLF

ANUNCIO de 13 de marzo de 2024 sobre convocatoria de elecciones a la 
Asamblea General y Presidente de la Federación Extremeña de Golf. (2024080390)

Se convocan elecciones a la Asamblea General y Presidente de la Federación Extremeña 
de Golf. La información relativa al proceso electoral se encuentra expuesta en la sede de la 
FEXGOLF y en la Dirección General de Deportes.

Cáceres, 13 de marzo de 2024. El Presidente de la Federación Extremeña de Golf, ANTONIO 
VALVERDE MERINO.
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